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S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l .  

Presidencia del Consejo de Ministros:
Recepción, por S. M. el Rej, de las Comisiones del Senado 

y  Congraso, encargadas de felicitarle con motivo de ser 
el Samo de S. M. la Reina.

Real decreto declarando mal suscitada una competencia 
promovida entre el Gobernador civil de la provincia de 
Huelva y el Juaz de instrucción de Ayamonte.

Ministerio de Fomento:
Real orden adjudicando ¿ la casa Barbier Bernard y Tá

renos, de París, el suministro del aparato, torreón, lin
terna y accesorios, destinados á la luz del puerto de 
Rota, en la bahía de Cádiz.

Administración central:
E s t a d o . — Asunto* Contenciosos.—Anunciando el fallecimien

to en el extranjero de los súbditos españoles que se ex
presan.

Co n se jo  S u p b e m o  d e  G u e b b a  y  Ma r i n a .— Relación de las 
pensiones declaradas por este Consejo durante la segun
da quincena del mes de Diciembre actual.

M a rin a .—Dirección de Hidrografía*—A visoáios navegante*,

| G r a c ia  y  J u s t ic ia . — Dirección general de les Registros.—  
|  Orden resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto
g por el Notario D. Rafael Blanes contra la negativa del
|  Registrador de la propiedad de Montero á inscribir una
] escritura de constitución de Sociedad y aportación de
i bienes.
¡: I n st r u c c ió n  p ú b l ic a .—Subsecretaría — Tribunal de oposicio-
\ nes.—Convocando á los opositores á las Cátedras de Geo-
j grafía descriptiva de Europa y España, Historia de Es

paña é Historia Universal, v&eantes en los Institutos de 
| Huesca, Soria y Zamora.
í Dirección general del Instituto Geográfico y  Estadístico.—Cua

dros estadísticos de nacimientos, matrimonios y defun
ciones ocurridos en las capitales de provincia de España 

; en el mes de Octubre último.
¡ Real Academia Española.—Anunciando que esta Corpora- 
¿ cíón adjudicará en 1909 un premio de 1.800 pesetas á la
v mejor obra dramática que en 1908 se ha ja compuesto en

lengua castellana por literatos españoles.
Concurso para, la adjudicación de premios y socorros de la 

fundación piadosa de San Gaspar.
F o m e n t o .—Dirección general de Obras públicas.—Autor i zan- 

* do á D. José Céspedes Guerra para construir un varadero
? en la pía ja de Puntales, de la bahía de Cádiz.

Junta Sindical del Qolegío de Agentes de Cambio y B  Isa de Ma
drid.— iuinnci&ndo, á los efectos de devoluciói: da fianza* 
haber renunciado D. José Rubio y Rodríguez su cargo de 
Agente de Cambio y Bolsa de este Colegio.

AdeMstraciá®
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.—Subas-"a relativa 

á la construcción del empadrado, aceras y otfs« obras en 
el Paseo del Cementerio, entre el peral núm. "¿0 del pla
no general y Ja entrada del Cementerio dei E> e. 

Ayuntamiento constitucional de Bilbao.—Concuño para el su
ministro de material de enseñanza con destino á las Es
cuelas de esta villa.

AéMatotr&ftfós» m 
Edictos do Audiencias provinciales, Juzgados ce primera 

instancia y municipales. 
ftBaKGtoe y aetlctag 

Observatorio de Madrid.—Observaciones -meteorológica*» 
instituto Orntral Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
e  «n© ofóofm le  

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 242 y 243 de sentencias de la 

Sala de lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D a CONSEJO SE MISTOOS

SS. MM. el Rby Don Alfonso XIII (Q. D. G.) y 
la R e in a  Doña Victoria Eugenia continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y 
demás personas de la Augusta Real Familia.

En el día de ayer, á las dos de la tarde, S. M. el R e y  
(que Dios guarde) se digné recibir á la Comisión del 
Senado encargada de felioitarle con motivo de ser el 
Santo de S. M. la R e in a .

Su Presidente dirigió á S. M. el siguiente discurso:
«SEÑOR:

Viene hoy esta Comisión S cumplir el grato deber 
que le impone el Senado de expresar á V. M. la satis
facción con que se asocia ¿ las íntimas alegrías de 
vuestro espíritu al celebrar en este día la fiesta de la 
Santa Patrona de S. M. la R e in a ,  elevando al Trono su 
sincera felicitación y haciendo fervientes votos porque 
Dios conserve muchos años la vida preciosa de Vues
tras Majestades, así como la de sus hijos SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias y el Infante D. Jaime.

La salud y robustez de ambos Príncipes, debidas en 
gran parteó la solioitud y cuidados de VV. MM., y la 
esmerada instrucción moral que han recibir, son preñ
ada segura de que en lo futuro llenarán cumplidamente 
la alta misión que la Divina Providencia les tenga se- 
ñttl&da.

El Senado ha visto con júbilo las grandes muestras 
de Otonsideración y afecto tributadas á VV. MM. en su 
reckmte viaje por la Europa central, y se promete que, 
con la' completa tranquilidad que el país disfruta, po
drán ir' desarrollándose sus fuentes de riqueza, hasta 
alcanzar la prosperidad á que por tantos títulos tiene 
derecho.

Dígnese V. M. aceptar el homenaje del Senado, en 
euyo nombre he de reiterarle que puede contar siem
pre con su kial cooperación para todo cuanto haya de 
redundar en bien del Estado y de la Patria.»

S. M. se dignó contestar:
«Sr es . S enadores:

Constituye para Mi singular satisfacción recibir, en 
el día de hoy, el siucere parabién con que ei Senado

acude solícito á reiterar el testimonio de su inquebran
table afecto y profunda adhesión con motivo de la San
ta Patrona de Mi Augusta Esposa. La Reina, como Yo, 
agradece vivamente los fervientes votos que acabáis 
de formular, y Ambos compartimos, con especial com
placencia, vuestra firme confianza de que, con Nuestros 
cuidados y desvelos, conseguiremos que Nuestros Muy 
Amados Hijos SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias y el 
Infante D. Jaime puedan en su día desempeñar feliz
mente la alta misión que la Divina Providencia tengá 
á bien designarles, correspondiendo con sus aciertos á 
las más halagüeñas esperanzas.

Nuestro tierno amor paternal y el más puro'y acen
drado patriotismo sabrán inspirarnos el medio; de ase
gurar la realización de tan nobles y legítimosl propó
sitos.

Muy grato es vuestro recuerdo de las muestras de 
consideración y simpatía que Nos han prodigado en los 
países que hemos tenido ocasión de visitar reciente
mente. Como Reyes de España las acogimos, y á nues
tra querida Patria las consagramos; pues á ella corres
ponden en primer término, no sólo por sus gloriosas 
tradiciones, sino por la fe y entusiasmo con que so
breponiéndose á toda clase de obstáculos, al amparo 
de la paz y tranquilidad que por completo disfruta, se 
encamina derechamente al mayor desenvolvimiento de 
sus riquezas, como medio de engrandecerse y de al
canzar la merecida prosperidad, objeto de todos Nues
tros afanes, y para cuyo logro acepto gustoso y reco
nocido la leal cooperación que, con el homenaje del 
Senado, acabáis de ofrecerme.»

A las dos y media de la tarde, S. M. recibió á la Co
misión del Congreso de los Diputados encargada igual
mente de felioitarle con el mismo motivo.

Su Presidente dirigió á S. M. el siguiente discurso:
«SEÑOR:

Si grata es siempre para el Congreso de los Dipu
tados toda ocasión que le permita renovar ante el Trono 
la honrada ofrenda de sus sentimientos monárquicos, 
lo ha de ser con mayor motivo <m días como el de hoy, 
cuando el corazón de V. M. se siente aoariciado por los 
más puros afectos familiares.

La Representación Nacional, en cuyo nombre veni
mos á felicitar á VV. MM., participa del natural rego
cijo que embarga el ánimo de la Real Familia, hacién
dose de este modo intérprete del que experimenta Es
paña entera. En todos los hogares encuentra un eco de 
sincera y profunda simpatía la serena contemplación 
de Vuestra paz doméstica, que tiene el encanto de los

sueños realizados y el perfume de la felicidad prome
tida.

El pueblo español rinde culto respetuoso á las excel
sas virtudes de Vuestra Augusta Esposa, agradecién
dole la maternal solioitud con que cuida del egregio 
Principe y del tierno Infante, que constituyen hoy la 
mayor alegría de Vuestros corazones y serán en el por
venir la más legítima esperanza de la Patria.

Que la Providencia, Señor, continúe dispensando 5 
Vuestras Majestades y á toda la Real Familia el bene
ficióle sus altos dones, para que la ventura de Vues
tro Reinado se señale en la Historia por el engrandeci
miento y la prosperidad de la Nación.»

S. M. se dignó contestar:
«Sr e s . D ip u t a d o s :

La felicitación del Congreso y su participación en el 
natural regocijo que embarga hoy el espíritu de Mi 
Augusta Familia acrecientan la intensidad de Nuestra 
satisfacción y estrechan aún más los íntimos lazos que 
funden en iguales sentimientos, aspiraciones é intere
ses al noble pueblo español y á su Monarca.

Pláceme sobremanera el reconocimiento que reite
ráis de las excelsas virtudes de Mi Muy Amada Esposa 
y la simpatía con que por todos se contempla la paz y 
ventura de Mi hogar.

Las legítimas esperanzas que para el porvenir funda 
la Patria en mis Augustos Hijos, y vuestros fervientes 
votos por el engrandecimiento y prosperidad de la Na
ción durante Mi reinado, son otras tantas muestras de 
adhesión y afecto de la Representación Nacional, á las 
que Sólo puedo corresponder asociándome, reconocido, 
á vuestros deseos, y confiando en que, con la ayuda de 
la Providencia y mediante el concurso de vuestra in- 
teligente cooperación, llegarán á realizarse cumplida-
tY lO n tA  »

REAL D E CRE T O  
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de Huelva y 
el Juez de instrucoión de Ayamonte, de los cuales re
sulta:

Que instruidas diligencias sumariales con motivo de 
denuncia formulada en el referido Juzgado por supues
to delito de falsedad en documento público, imputado 
al Ayuntamiento de Villablanoa, el Gobernador oivil 
de la provincia de Huelva, de acuerdo con el informe 
de la Comisión provincial, dirigió al Juzgado oficio in
hibitorio requiriéndole para que dejase de conocer, 
tanto en este sumario oomo en otro seguido ante el 
mismo Juzgado oontra el propio Ayuntamiento por 
supuestos delitos electorales, citando al efecto las dis-
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posiciones legales que creyó aplicables y aduciendo 
además los razonamientos que estimó pertinentes:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando los oportunos argumentos de 
derecho:

Que el Gobernador, de conformidad con el dictamen 
de la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 5.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el que: « Los Gobernadores, oídas las 
Comisiones provinciales, harán los requerimientos de 
inhibición á los Jueces ó Tribunales que estén cono
ciendo del asunto, y sólo cuando unos ú otros proce
dan por delegación, se dirigirán aquéllos al Tribunal 
delegante »:

Considerando:
1.° Que el Gobernador civil de la provincia de 

Huelva, al requerir de inhibición al Juzgado de Aya- 
monte, lo hizo entablando la inhibitoria en un solo y 
único oficio respecto de dos distintos sumarios, contra 
lo terminantemente dispuesto en el art. 5.° citado del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, el cual exige 
se haga un requerimiento para cada asunto, por sepa
rado, según la doctrina en este punto constantemente 
mantenida:

2.° Que dicha irregularidad de procedimiento por 
parte de la Autoridad gubernativa implica, en su vir
tud, un vicio sustancial en el mismo, que impide, por 
el pronto, entrar en el fondo del planteado conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia; 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio ¿ diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  M au ra y  H o n tan ar.

MINISTERIO DE  F0MEMT0
» REAL L ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente del concurso celebra

do para la adquisición del aparato, torreón y linterna 
con destino á la luz del puerto de Rota, en Cádiz:

Visto asimismo el informe emitido por la Jefatura 
del Servicio central de Señales marítimas, y teniendo 
muy en cuenta el dictamen emitido por el Consejo de 
Obras públicas, del que resulta que la proposición que 
mejores condiciones reúne es la primera de las formu
ladas por la casa Barbier, Benard y Turenne, de París, 
sgún el cuadro adjunto, siempre que en ella se intro
duzcan las pequeñas modificaciones que propone la ci
tada Jefatura del Servicio central de Señales marí
timas:

Resultando que, aun siendo dicha proposición la más 
económica de todas las presentadas por los distintos 
constructores que han concurrido al concurso, es su
perior al presupuesto aprobado para la realización de 
este servicio:

Considerando, no obstante, que dada la razón á que 
dicha diferencia obedece, á nada práctico conduciría 
seguramente la anulación por esta causa del concurso;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esta Dirección general, se ha servido dis
poner:

Que se adjudique á la casa Barbier, Benard y Turen* 
ne, de París, por la suma de 11.500 francos (once mil 
quinientos francos) y con arreglo á la primera de las 
soluciones que ha presentado, el suministro del apara
to, torreón, linterna y accesorios destinados á la luz 
del puerto de Rota, en la bahía de Cádiz, con las seis 
modificaciones propuestas por la Jefatura del Servicio 
central de Señales marítimas en su informe de 24 de 
Agosto de este año, y previa aprobación del presupues
to adicional necesario para la realización de este servi
cio, el cual deberá redactar con toda urgencia la Jefa
tura del Servicio central de Señales marítimas.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años, Madrid 15 de Diciembre de 1908.

SANCHEZ GUERRA 

Sr. Director general de Obras públicas.

© tia .d r o  Q iae  » e  c i t a .

C O N S T R U C T O R E S SOLUCIONES

IMPORTES

EN CÁDIZ 

Francos.

O B S E R V A C I O N E S

l
Sautter, Harlé y Compañía, de P arís .. j

1

¡Primera. . . . . . . 16.600
17.400

350

>
Con tambor exterior.
Si la óptica es de 360°.

.Secunda. . . . . . .
A um ento..........

1
Chance Hermanos y Compañía, de Bir-1 

m inghan.......... ....................................\
^Primera............
Segunda. *........

15.471
14.262

353

Torreón de acero.
Torreón de hierro fundido. 
Si la óptica es de 360°.Aum ento..........

i

!

Sociedad Julius Pintsch, de B erlín .. .J
i

Primera. ..••« • 12.672*80

13.268

12.26980

12.889 80

12.796*80

13.454

13.243*20

13.999*60

Montantes de la linterna de bronce y cierre m etá
lico en ángulo de 90°, aparato de 270°.

Montantes de la linterna de bronce y vidriera com
pleta, aparato de 360°.

Como la primera, pero los montantes de hierro re- 
cubiertos de chapa de latón.

Como la segunda, pero con montantes de hierro 
recubiertos de chapas de latón.

Como la primera, pero con montantes helizoidales 
el aparato óptico.

Como la segunda, pero con montantes helizoidales 
el aparato óptico.

Linterna con montantes de bronce inclinados y 
sector de 90° con cierre metálico; aparato óptico 
de 276° con montantes helizoidales.

Linterna con montantes de bronce inclinados, vi* 
driera completa; óptica de 360° con montantes 
helizoidales.

Segunda.. . . . . .

Tercera.. . . . . . .

.Cuarta...............

[Q uinta..............

[Sexta.................

Séptima............

O jta v a . . . . . . . .

1
!

■ -----------  i

Barbier, Eenard y Turenne, de P arís . {

1

Primera. . . . . . . 11 500

12 500 

14.000

> 1.000 
¡ 1.750

500

Motor de resorte, pantallas interiores. Máquina de 
r e s e r v a .

Motor de peso, pantallas interioras. Sin máquina 
de reserva.

Motor de peso, pantallas interiores á la óptica. 
Sin máquina de reserva.

Segunda solución.
Tercera solución.
Si ia óptica es de 360°.

Segunda.. . . . . .

T ercera.............

[Coste de una má-j 
quina de re-|
puesto............

Aumento..........

c  ’ j n  r I Solución única. 
Sociedad Henry Lepante, de Pari3-**-U umeDt o ..........

14.000
680

Si la óptica es completa con corona inferior y cú
pula catadióptrica.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO 

A s u n to s  C o n te n cio so s*
Rí Cóastil da España en Bu8no* A res participa á este Mi

nutario  el fallecimiento del súbdito español Jeté Ramos Ber

nabé, ocurrido en el año 1907, á bordo del vapor alemán San
ta Be. de la Compañía Hamburgo Sudamericana.

El Cónsul de España en Oporto participa á esta Ministerio 
el fallecimiento de los súbditos españoles Federico Maurir 
Armas, casado: profesión, carabinero retirado;

José Maris. Mariño, de setenta y ocho años de edad, viudo, 
repartidor de periódicos, ocurrido en 3 de Noviembre ú l
timo;

Dionisio ttsdoDdo, de ochenta años de edad, viuda, sirvien
te. ocurrido el 10 de Noviembre último; y 

! José S u a »  7 Rodríguez, de cu arsaú  y husy8 años de

edad, soltero, oficio restaurador de choches, ocurrido e l ! 
de Noviembre último.

El Cónsul de España en Panamá participa á este Minist 
rio el fallecimiento de los súbditos españoles Saturnino G 
lero, de cuarenta años, casado, jornalero, ocurrido en 
Hospital de Ancón el 27 de Agosto último;

Francisco de la Fuente, natural de Villa Herreros (Palé 
ci»), de veintinueve años, soltero, jornalero, en Tabemilla 
zona del Canal, el 1.° de Septiembre último;

Gregorio Pardal Crespo, natural de Carvajosa (Zamorj 
de trein ta y seis años de 8dad, casado, jornalero, ocurrido i 
San Pablo, zona del Canal, el día 30 de Junio último;

Fernando Rodríguez, natural de Cabuérniga (Santandei 
de veintidós años de edad, soltero, jornalero, ocurrido i 
Pedro Miguel, zona del Canal, el día 27 de Junio último;

Miguel Alvarez, natural de Rodanillo (León), de cuaren 
y un años de edad, casado, jornalero, ocurrido en San Pabl 
zona del Canal, el día 18 de Junio último;

José Fondino, de veinticuatro años de edad, casado, oci 
rrido en el Hospital el día 11 de Junio último;

Marcelino Sánchez, natural de Madrid. d8 tre in ta  años 
edad, soltero, jornalero, ocurrido en el Hospital de Colón 
día 6 de Junio último;

Rieardo Gómez, soltero, jornalero, cuyas demás general 
no constan, ocurrido en el 11 de Junio último;

Isidoro Palomares, da trein ta y cuatro años da edad, cas 
do, de oficio carpintero, ocurrido en el Hospital;

Dionisio Velasco, de cuarenta y seis años de edad, soltei 
ocurrido en el Hospital de Ancón, zona del Canal, el día 
de Junio del corriente año;

Pedro Arcuza Bajo, natural de Alcalá de la Selva (T 
ruel), de veinte años de edad, soltero, jornalero, ocurrido 
el Hospital de Ancón, zona del Canal, el día 28 de Junio í  
timo;

Juan Díaz Fernández, natural de Orense, de veintid 
años, jornalero, ocurrido en el Hospital de Ancón, en 
zona del Canal, el día 23 de Junio último; y

Victoriano Fernández, natural de AJcañices (Zamora), 
tre in ta  y tres años¡de edad, soltero, jornalero, ocurrido 
San Pablo, zona del Canal, el día 20 de Junio último.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y  MARINA
Relación de las pensiones declaradas por este Oonsq¡o Supremo du

rante la segunda quincena del mes de la fecha, y que, con 
arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .

Peniióa asu! 
qie sr

N O M B R E S  loisofiili
Peflotai.

Rosa Santiago López...................    182*50
Pedro García Travieso..............................................  182 50
Pedro Fernández Hernández y consorte................  182‘50
Antonia Campano Sánchez.. T.................................  273*75
Celestina Martín Puerto y hermanas.....................  272*50
Francisca Beloso Caamaño................. ....................  137
Luisa A liart A ndreu................................. ..............  182 50
Juan Moreno M artín.................................................  182 50
María Jordá L iopis....................................................  182 50
D. Pedro Laffcrga Bardaji y consorte..................... 720
Carolina Sánchez Sáenz y herm ana. .........    Pensión

deAfriea.
Andrea Castillo Alcaina..................... .................... 182*50
Isabel Galán Sánchez................................................  137

Madrid 21 de Diciembre de 1908.=E1 General Secretario, 
Madariaga.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
Dirección general de los Registros civil i 

y de la propiedad y del Notariado*
limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el No

tario D. Rafael Blañes contra la negativa del Registrador de 
la propiedad de Montero á inscribir una escritura de consti
tución de Sociedad y aportación de bienes, pendiente en este 
Centro por apelación del Notario recurrente.

Refutando: que en Cartagena, á 1.° de Febrero de 1898, 
ante el Notario D. Rafael Blañes Serra, otorgaron D. Tomás 
Con8sa García, Doña B anca Lizana y Lizana, D. Estanislao 
Rolandi Bienerte y D. Donací&no González Bleda, escritura 
de constitución de Sociedad, de la que resulta: que el prime
ro era dueño de la mina de plomo llamada Rosaura^ sita en 
término de Montoro, por concesión otorgada á su favor en 
1893; que para la explotación y beneficio de la misma, con
vinieron los comparecientes en formar una Sociedad anóni
ma minera, que se denominaría San José* y tendría por ob
jeto «la explotación, laboreo y beneficio» de aquélla, consti
tuyéndose con un capital social, representado por acciones, 
que se distribuyeron entre los otorgantes, correspondiendo 
15 al D. Tomás, que no contribuirían á los gastos ni partici
parían de los beneficios hasta que las demás acciones se hu
biesen resarcido de sus desembolsos; consignándose además 
que el propietario de la mina aludida la cedía absolutamente 
á la Sociedad constituida, con otras condiciones propias del 
contrato celebrado, pero sin constar el valor de la mina: ha
llándose finalmente extendida á continuación de la escritura 
la nota de haberse satisfecho los derechos reales correspon
dientes por el conceoto de Sociedad:

Resultando: que el Registrador no admitió la inscripción 
del instrum ento relacionado por los defectos subsanabl'/s d« 
no constar si la cesión que el mismo comprende se ha hínche 
á título gratu ito  ú oneroso y no resultar liquidado y sa tisfe
cho el impuesto de derechos reales por dicho concqirjto di 
cesión:

Resultando: que el Notario autorizante interpuso en 2 di 
Septiembre de 1907 recurso gubernativo ante el Jv ez de p ri
mera instancia contra la calificación del Registra'dor, solici
tando se declarase que la escritura denegada se 'palla exten
dida con arreglo á las prescripciones legales, manifestando: 
que dicho documento contiene un  contrato de constitución de 
Sociedad, á la que D. Tomás aporta su mina F¿osaura, y en el 
que 1í>¿ demás otorgantes se obligan á pagar los repartos pasi
vos que haga aquélla y cumplir las condiciones impuestas, 
recibiendo el aportador las 15 acciones su jas liberadas; que 
ta l contrato es oneroso, estando bien determinado, y siéndolo, 
en buenos principios, todo contrato que os bilateral, eviden
ciando que es esta la síntesis del contrr/to la nota de liquida
ción de derechos reales, que no se ha hecho por aportación, 
porque realmente no la hay:
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Resaltando: que el Registrador informó, insistiendo en su 

calificación, exponiendo que Ja escritura de referencia con
tiene dos contratos, el da Sociedad y el oie cesión de la mina 
Rosaura, pero no se hace expresión más que del primero 
de un modo concreto, deduciéndose la transferencia de aqué- 
11a del contexto de la escritura, lo que corrobora el hecho da 
haberse presentado en el Registro la primera copia para su 
inscripción, pues no estando sujeta á inscripción la constitu
ción de Sociedad, lo que se pretendió inscribir fue la trans
misión de la mina, no expresándose si ésta es gratuita ú one
rosa, ni claramente si el dominio S8 transmite, á lo que se 
deberá que la liquidación del referido impuesto no se verifi
case mas que por el concepto de constitución de Sociedad; 
alegando, en cuanto al defecto segundo, análogas razones á 
las consignadas en la nota y además en el art. 245 de la Ley 
Hipotecaria y Resoluciones de este Centro de 1.° de Marzo 
y 3 de Noviembre de 1887:

Resultando: que el Juez dictó auto, confirmando la nota re
currida, fundándose en argumentos semejantes á los expues
tos por el Registrador:

Resultando: que el recurrente apeló del auto del Juez para 
ante el Presidente de la Audiencia, manifestando que no 
puede existir Sociedad sin objeto, que en este caso es la ex
plotación de la mina, la que no sería factible sin su aporta
ción, que es, por tanto, acto integrante del contrato social, y 
á cambio de la cual costean los demás socios los repartos pa* 
sivos necesarios para la explotación:

Resultando: que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto del inferior, aceptando sus Considerandos y fundándose 
además: en que el ser el objeto de la Sociedad la explotación 
déla mina no implica la condición de que ésta pertenezca á 
aquélla, que pudo adquirirla con posterioridad á su constitu
ción y por diferentes íitulos. reconociéndose la duplicidad 
de contratos por el recurrente al advertir en la escritura que 
ésta se inscribiera en el Registro de Montero, lo que carece
ría de objeto si no existiese alguna modificación de los dere
chos realos relativos á dicha mina, modificación que expresa 
la escritura:

Resultando: que el Notario autorizante se alzó del acuerdo 
precedente para ante esta Dirección, aduciendo en su escrito 
argumentos análogos á los ya expuestos, exponiendo además: 
que aun concediendo lo que en la nota se pretende, la cesión 
tiene todos los requisitos legales para su validez, y que la li
quidación y pago de los derechos por la cesión, si procede, 
no le afecta, ni á ello se opone:

Vistos los artículos 151 del Código de Comercio, 11 de la 
Ley Hipotecaria y 15 de la Instrucción sobre la manera de 
redactar instrumentos públicos sujetos á Registro:

Considerando: en cuanto al extremo de la nota del Regis
trador, relativo á la forma de liquidación del impuesto de de
rechos reaLs, que aparte de no ser uertinente al objeto del 
recurso, limitado á declarar si S8 halla ó no bien redactado 
el instrumento público ¿ que el mismo se refiere, es lo cierto 
que á los Registradores solamente incumbe el deber de exa
minar si en los documentos que se les presenten para in s
cripción aparece haberse liquidado y pagado dicho impuesto, 
ó declarado su exención, sin corresponderías corregir ó cen
surar lo forma en que se haya hecho la liquidación, por ser 
esta función privativa de los funcionarios encargados de este 
servicio y de sus superiores jerárquicos del ramo de Hacien
da, con las responsabilidades y recursos que al efecto esta • 
blecen la Lay y Reglamento por que se rige el expresado im 
puesto:

Considerando: que por el contrato de Sociedad, dos ó más 
personas se obligan á poner en común bienes ó industria con 
animo de partir entre sí las ganancias, entendiéndose, por 
causa del mismo, para cada parte contratante, la prestación 
ó promesa de una cosa ó servicio por las otras partes, c ir
cunstancias que se consignan caramente en la escritura que 
ha dado lug&r al recurso, cuya cláusula 4.3 declara que Don 
Tomás Conesa García cede absolutamente la mina Rosaura 
á la Sociedad, aceptando todos, como componentes de la mis
ma, esa cesión, y obligándose al flsl y exacto cumplim{eoto 
de la condición que la precede, por lo cual carece de funda
mento el reparo puesto á dicha escritura por el Registrador:

Considerando: que no puede, sin embargo, hacerse la de
claración solicitada por el Notario recurrente, porque, de 
hiendo consignarse en las escrituras de constitución de Jas 
Compañías anónimas el capital social, con expresión dal valor 
que se haya dado á los bienes aportados que no sean metálico, 
ó de las bases, según las que habrá de hacerse el avalúo, se
gún el art. 151, párrafo 5 0 del Código <ie Comercio, teniendo, 
por otra parte, los Notarios la obligación de consignar, por 
lo menos, que han requerido á las partes para que señalaren 
valor ó precio á las fincas en las escrituras. de actos ó con
tratos que deban de inscribirse, y no constando estas circuns
tancias en el documento de referencia, no puede, en este sen
tido, declararse bien redactado, por no haberse cumplido en 
este particular los requisitos legales;

Esta Dirección General ha acordado que no ha lugar á de
clarar que la escritura de 1.° de Febrero de 1898, autorizada 
por el Notario recurrente, se halla extendida con sujeción á 
las formalidades y proscripciones legales, por adolecer del 
defecto s-ubsanable indicado en el Considerando anterior, 
confirmándose en estos términos 1* providencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V, I. á los efectos consiguientes. Dies guarde á V. I. mu* 
chos años. Madrid 17 de Noviembre de 1908.=El Director 
general, Pablo Martínez Pardo.=Sr. Presidente de la Au
diencia de Sevilla.

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección general de Navegación y Pesca marítima.

Sección de H idrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .

Al recibirse este aviso, corríjanse lo* planos,®carta*, d«- 
íTot-aro* y cuadernos de Faros correspondiente*.

(Continuación).

Costa SE. de S am ar.—Luz en la isla Suluan.
Avia aux Navigateurn núm. 355¡2.008. París, 1908»

Núm. 1.053.—Se encendió una luz blanca de ocultaciones 
en ia isla Suluan.

Situación aproximada: 10° 46' N. v 132° 09' 34" E. (125° 57f 
14™ S. de Gw.)

Esta luz se reemplazará por otra de destellos en los prime
ros días del año 1909.

Carta núm. 143 de la sección Y.
Costa Oeste de Luzón.. —.Luz de Tagudín.

Avia aux Navigateurs núm. 35812 024. París, 1908.
Núm. 1.054—Se encendió una luz fija roja, visible á 3 mi

llas. sobre una percha el evada 7 metros sobre la pleamar al

Sur del pueblo de Tagudín, y á unos 450 metros al N. 23° E. 
de Ja entrada Norte del río.

diri^ áe fondeadero debe tenerse esta luz &I S. 44°oO E.
Situación aproximada: 16° 56f 00" N. y 128° 39' 19" E (120° 

26' 59" E. de Gw.)

Cuaderno de Faros núm. 8, p¿g. 196.
Carta núm, 475 A de la sección V.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL OESTE 
Estados Unidos.

Bahía C hesapeake.—M iddle G round.—Barco-faro 
y boya lum inosa.

Avia aux Navigateura núm. 35612.012. Paria, 1908. 
jÍ21̂  055*—Barco faro.—En la extremidad Norte del 

Middle Ground se fondeó el día 24 de Noviembre da 1908 el 
barco-faro Thirty five fcot Ohannel núm. 45 en 14 metros de 
agua, a tinas 3 5 millas al S. 5o 30" W. del extremo Sur del 
canal de 11 metros hecho á través de los bancos que se ex
tienden al Este de York Spit y en las marcaciones siguien
tes: el faro «Oíd Plantation Fíats», al N. 22°30' E.; el f«ro del 
cabo «Charles», al N. 78° K.; el faro del «Río Baek», al N. 89® 
30 W., y el faro de York Spit al N. 41° W.

Características de Ja luz:
Carácter: Fija blanca al palo trinquete, fija roja al palo

Alcance: 12 millas.
Altura de las luces sobre el mar: 14 metros.
Situación aproximada: 37° 05' 10rr N. v 69° 54'56,r W. (76° 

07' jo" de Gw.)
Descripción: Goleta roja, de vapor; las obras vivas pinta

das de blanco; los palos, chimenea y silbato, de negro. La 
mira del tope del palo mayor es esférica y pintada de rojo.

Observaciones: El barco-faro tiene en el centro de ambo- 
costados la inscripción 35 Foot Channei y en ia popa el nú 
mero 45.

(Continuará.)

M IN IST E R IO  D E  INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
Í 

S u b s e c r e t a r í a .
T ribunal de oposiciones á las C átedras de Geografía 

descrip tiva de E uropa y  España, H isto ria  de España 
ó H istoria U niversal, vacantes en los In s titu to s  de 
Huesca, Soria y  Zam ora.
Los señores opositores á las mencionadas Cátedras se ser

virán concurrir el lunes 11 del próximo mes de Enero, á las 
I cuatro de la tarde, al Salón de Grados de ia Facultad de Fi

losofía y Letras de la Universidad Central, á fin de dar co
mienzo á los ejercicios; en dicho acto justificarán ante el 
Tribunal su aptitud legal, y presentarán un trabajo de in
vestigación ó doctrinal propio y el programada la asignatu
ra, sin cuyes requisitos, según los artículos 5.° y 6.° del Re
glamento de oposiciones á Cátedras y Escuelas vigente, no 
serán admitidos á los ejercicio», como tampoco lo serán los 
que no asistan puntualmente ni aleguen v justifiquen con 
prueba bastante, á juicio del Tribunal, la ‘imposibilidad de 
presentarse.

Durante ios ocho días reglamentarios, á contar desdo el d« 
su presentación ante el Tribunal, tendrán los señores oposi 
torea á su disposición el cuestionario en la Secretaría de li 
Facuit&d de Filosofía y Letras.

Lo que se haca público para conocimiento de los intere
sados.

Madrid 14 de Diciembre de 1P08.=E1 Presidente del Tri
bunal, Antonio Rodríguez Villa. P—2030

Real Academia Española.

En cumplimiento de la última voluntad del Sr. D. José 
Pique?, la Real Academia Española adjudicará en 1909 un 
premio de 1.800 pesetea á la mejor obra dramática que 
en 1908 se haya compuesto en Lengua castellana por lite ra
tos españoles, siempre que la que aventaje en mérito á las 
demás le tenga suficiente, á juicio de esta Corporación, para 
lograr la recompensa.

Será condición presisa que los escritores que aspiren al 
premio lo soliciten de Ja Academia, remitiendo un ejemplar 
de la obra dramática. También podrá cualquiera otra perso
na hacer la repetición, respondiendo de que el autor acepta
rá el premio en caso de que le fuese otorgado.

 ̂Dichas cbrss, con las solicitudes correspondientes, se re* 
cibirán en la Secretaria de este Cuerpo literario hasta las 
cuatro de Ja tarde eel día 31 de Enero de 1908.

Madrid 21 de Diciembre de 1908.=E1 Secretario, M. Ca
talina.

Esta Corporación abre concurso para la adjudicación de 
los premios y socorros de Ja fundación piadosa de San Gas
par, correspondientes al año 1909.

Los premios se destinarán á recompensar actos de virtud 
que tengan por base el amor filial, Ja abnegación, la honra
dez, la probidad acreditada, el valor que produzca beneficios 
á la Humanidad, las desgracias ocasionadas por reveses de 
la fortuna que hayan cambiado la situación de personas 
honorables y que éstas hayan soportado cumpliendo con sus 
deberes de todo género, y, en fin, cuanto á juicio de la Cor
poración sea de estimarse como ejemplar y meritorio en la 
vida de los pobres honrados.

Los socorros se adjulicarán á literatos indigentes y á sus 
viudas y familias que sean acreedores á tal beneficio.

Los premios podrán consistir en una cantidad en metálico 
ó en una Medalla honorífica.

Premios y socorros se otorgarán por libre iniciativa de Ja 
Academia, á instancia de los interesados ó á propuesta de 
cualquiera otras personas.

Esta Corporación ruega á cuantos ejerzan autoridad en los 
diversos órdenes del Estado, á los individuos de Asociacio
nes benéficas y al público en general que se sirvan auxiliarla 
en el desempeño de tan importante cometido.

Las instancias y propuestas relativas á premios se autori
zarán con noticias y documentos eficaces para acreditar la 
personalidad de los interesados, de los proponentes y de los 
sujetos que puedan atestiguar la acción meritoria de que se 
trate, y para determinar bien esta acción y comprobarla ple
namente. Entre tales documentos figurarán, siempre que 
sea posible, certificaciones de los Alcaldes, de los Curas pá
rrocos y de otras Autoridades á quienes conste lo que en las 
instancias y propuestas se alegue y que de ello quieran dar 
testimonio, rindiendo asi culto á la justicia v á la caridad.

En las instaDdas y propuestas concernientes á socorros á 
literatos y sus familias se deberán hacer indicaciones acerca 
ae Jas principales obras de aquéllos y probar que los intere
sados Jos necesitan y son dignes de obtenerlos.

Las instancias y propuestas de una y otra dase habrán de 
estar en la becrefcaria de la Academia antes da las seis de la 
tarde del último día del mes de Febrero de 1909.

La Secretaría dará recibo de estos documentos si se le ni de 
por escrit > ó de palabra.

Los premios y socorros so adjudicarán ea el mes ds Diciembre de 1909.
Madrid 21 de Diciembre de 1908.=E1 Secretario, M. Ca- launa.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general d e  Obras públicas.  
Puertos.

Visto el expediente instruido en el Gobierno civil del dis
no cargo de V. S., á instancia de D. José Céspedes Guerra, 
con objeto de obtener la correspondiente autorización para 
construir un varadero en !a playa de Puntales, de ia bahía 
de Ladiz. con destino al servicio público:

Resultando que durante ia información pública realizada 
no consta haberse presentido redamación alguna en centra 
de la petición formulada:

Resultando que la información oficial es absolutamente 
favorable a que se conceda la autorización solicitada, y que 
los Departamentos de Marina y Guerra han manifestado 
igualmente su conformidad por Reales órdenes de í.° de Oc
tubre y 4 de Jalio del corriente ».ñó:

Considerando muy conveniente para los intereses de la 
navegación la instalación del varadero:

Considerando que la condición propuesta por la Jefatura 
de Obras publicas de la provincia, respecto de que el conce
sionario no tendrá derecho á reclamar indemnización algu
na cuando sea preciso ocupar el terreno concedido con mo
tivo de obras que hayan de efectuarse para el puerto de Cá
diz, no es admisible por estar en abierta oposición con 1® 
dispuesto en el art. 50, al que la autorización que se conceda 
tiene necesariamente que encontrarse sometida, puesto que 
las Juntas de Obras son meras delegadas del Estado para lo* 
efectos de construcción y explotación de los puertos:

Considerando qu* Jas tarifas presentadas para la explota
ción de Ja obra son aprobables;

De conformidades con lo propuesto por esta Direccción 
general,

5. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que *0 
conceda la autorización solicitada, con las condiciones si
guientes:

1.a Las obras sê  ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado por el peticionario, bajóla inspección y vigilancia de 
la Jefatura de Obras públicas de la provincia.

2.a La autorización para ocupar terreno de dominio pú
blico se entenderá otorgada á titulo precario, y, por con
siguiente, sin niazo limitado y con sujeción á lo consignado 
en el art. 50 de la vigente ley de Puertos.

3.a El concesionario, en el plazo de un mes, contado 1  
partir de la fecha déla concesión, acreditará en la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia haber depositado en la 
Laja general de Depósitos, óenl a  sucursal de la provincia, el 
1 por 100 del importe del presupuesto de ejecución presenta
do; fianza que le será devuelta cuando estén terminadas las 
obras y aprobada el acta de reconocimiento correspon
diente. r

- Ingeniero Jefe de la provincia ó el subalterno en 
quien delegue hará el replanteo délas obras, y del aciafv 
planos correspondientes se remitirá un ejemplar á la Direc
ción general de Obras públicas, otro se entregará al conce
sionario, y el tercero se guardará en el Archivo de la Jefatura.

5 a Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses ▼ 
se terminaran en el de doce, contados ambo* á partir de la 
fecha de la concesión.

6.a Terminada* las obras, se procederá por la Jefatura de 
Ubras publicas, previo aviso del concesionario, á verificar 
su reconocimiento, levantándose acta por triplicado de di
cha operación, á cuyos ojemplares se les dará el mismo dea- 
tino que a Jas actas de replanteo.

7.a Seri de cuenta del concesionario los gastos de in s
pección y vigilancia de las obras, así como los de reconoci
miento y replanteo.

8.a El concesionario queda obligado á respetar en todo 
tiempo las servidumbres de salvamento y vigilancia litoral 
que determina la vigente ley de Puertos.

9.a La autorización se entiende concedida salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

. . r®1 J180 varadero será[público y deberá realizarse con 
Ŝ eCj0I1ua la*r âril?a8 que acompañan al proyecto que ha ser
vido de base a esta autorización, sin que en momento alguno 
puedan estas ser elevadas, á no ser que así se acuerde por Ja 
bupenondad, a propuesta del concesionario, La rebaja do 
las tarifas podrá ser acordada libremente por éste.

11. Si la defensa del territorio lo exigiera, á juicio de I» 
Autoridad militar, y mediante orden suya, podrá ser utiliza
do el varadero por el ramo de Guerra, sin que por ello tenga 
el concesionario derecho á reclamar indemnización de n in
gún genero.
i 121 v?1 pensionario  queda obligado á la observancia de 
lo establecido en el Real decreto de 20 da Junio de 1902 so
bre contrato del trabajo con los obreros.

13. La falta de cumplimiento de cualquiera de estas con
diciones sera causa de caducidad de la autorización que se 
concede, para cuja declaración se seguirán les trámites con
signados en la vigente ley general de Obras públicas.

Lo que de Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro, digo áV. S. para su conocimiento y efectos consi
guientes, y para que se sirva trasladarlo al Ingeniero Jefe de 
Obras publicas de la provincia y al peticionario. Dios guar
id * S*11111(51108 *Sos- Madrid 15 de Diciembre de 1908.= 
El Director general, A. Calderón.=Sr. Gobernador civil da 
la provincia de Cádiz.

Junta sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa de Madrid.

Habiendo renunciado en el día de hoy el Sr. D. José Rubio 
y Rodríguez su cargo de Agente de Cambio y Bolsa de este 
Colegio, esta Junta sindical lo anuncia al público para la de
volución de *u fianza por término de seis meses, conforme i  
lo prevenido en el art. 946 del Código de Comercio y el 67 del 
Reglamento general de Bolsa*.

Madrid 22 de Diciembre de 1908.=Y.° B.°=E1 Síndico 
Presidente, Bernardo Yillamil =E1 Secretario, Joaquín de 
la Hoz. _ _ _ _ _  x "® °2
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A yun tam iento constitucional de Barcelona.
En virtud de lo acordado por este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 26 de Septiembre último, y habiéndose cumplido con lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de los servicios provinciales j  municipales sin que se haya producido reclamación alguna, se anuncia al público la subasta relativa ¿ la construcción del empedrado, aceras y otras obras en el Paseo del Cementerio, entre el perfil núm. 70 del plano general y la mitrada del Cementerio del Este, bajo el tipo de 225.015 pesetas 76 céntimos. ^Los pagos de dicho servicio se verificarán en la forma dis-ÍHiesta en el art. 63 del pliego de condiciones que, junto con os demás documentos, estará de manifiesto en la Sección de Ensanche de la Secretaria municipal, y por copia en Madrid, en la Sección correspondiente de la Dirección general de Administración, para conocimiento de las personas que deseen interesarse en la indicada subasta; siendo de advertir que el contratista deberá empezar las obras dentro de los quince días siguientes al de la firma de la escritura correspondiente, debiendo dejarlas terminadas en el plazo de dos meses, á partir del día en que las empiece.La subasta simultánea se celebrará en estas Casas Consistoriales, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde constitucional ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, y en Madrid, en la Dirección general de Administración, bajo la presidencia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, el día 30 de Enero de 1909, ¿ las once del mismo.Para la celebración de la subasta expresada se observarán las siguientes reglas:1.a Los pliegos de proposición, extendidos en papel sellado de la clase correspondiente, formulados con arreglo al modelo que sa inserta, deberán ser suscritos por los licitadores ó por persona que legalmente les represente por medio de poder declarado bastante por el Letrado del Ilustre Colegio de esta dudad D. Luis Serrahima, y en Madrid, por cualquier Letrado en ejercicio, debiendo presentarse desde el día siguiente al en que se publique este anuncio en la G aceta hasta el anterior en que haya de celebrarse la subasta, en esta ciudad, en la Sección de Ensancha de la Secretaria de este Ayuntamiento, desde las diez de la mañana á la una de la tarde, si no fueren días festivos, y en Madrid, en la Sección correspondiente de la Dirección general de Administración, durante las horas de las diez á las trece.2.a A todo pliego de proposición deberá acompañarse por separado el resguardo que acredite la constitución del depósito provisional prevenido para tomar parte en la subasta. El indicado depósito deberá constituirse por la cantidad de 11.250 pesetas 78 céntimos en la Depositaría municipal ó en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, debiendo completarlo el que resulte adjudicatario hasta el 10 por 100 de la cantidad importe del remate, siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el último párrafo del art. 12 de la citada Instrucción.3.a Los referidos pliegos deberán entregarse bajo sobre «8rrado, á satisfacción del presentador, y en el anverso de - berá hallarse escrito y firmado por el licitador lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta da construcción del empedrado y demás obras en el Paseo del Cementerio, entre el perfil núm. 70 del plano general y la entrada del Cementa rio del Este.» En el reverso, y cruzando las líneas del cierre se hará constar por el presentador y por el funcionario qu< reciba el pliego, bajo la firma de ambos, que el mismo se entrega intacto, ó las circuDstancias que para su garantía juzguen conveniente consignar, extendiéndose el oportuno recibo de la presentación del pliego, en conformidad á lo dispuesto en el art. 18 de la repetida Instrucción.4.a TJna vez entregado el pliego, no podrá retirarse; pero podrá presentar varios eí mismo licitador, dentro del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, sin acompañar nuevo resguardo de depósito provisional.5.a Si sé presentasen dos ó más proposiciones iguales mis ventajosas que las restantes, se hará la sindicación provisional dri remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú mero más bajo, con estricta sujeción á las disposiciones comprendidas en la Instrucción vigente y al pliego de condiciones que más abajo se inserta.6.a Ei que rasulte adjudicatario deberá realizir un contrato con los obreros que hayan de ocuparse en las obras, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio de 1902.

Pliego de condiciones especiales, facultativas y económicas que deberá regir para la construcción del empedrado, aceras y otras ebras de urbanización en el Paseo del Cementerio, en el trayecto comprendido entre el perfil núm. 70 y la entrada al Cementerio del Ente.
Condiciones facultativas.

CAPÍTULO PRIMERO 
D e s c r ip o ió n J ’d e  l a s ” o b ra s . '

Artículo 1.°
Obras objeto de esta contrata.

Las obras que comprende esta contrata son todas las necesarias para dejar completamente terminados, con arreglo á este pliego oe condiciones; y á los pianos y presupuesto que le acompañen, el adoquinado, aceras, bordillos y alcantarillas del Paseo del Cementerio, en el trayecto eemprendido entre el perfil núm. 70 v la entrada del Cementerio, así como también al ensanche del puente sobre el Bógatela El contratista, al construir Jas citadas obras, se sujetará á los indicados documentos y á tas instrucciones de las Secciones 2.a y 3.a de la Oficina de Urbanización y Obras en lo que á cada Sección se relaciona, cuyos Jefes ejercerán por sí ó por medio d8 sus subalternos la inspección facultativa de la contrata. Artículo 2.°
Adoquinado ^

El adoquinado constará de una fundación de arena, cuyo espesor, uniforme y definitivo, después de regsdo, comprimido y construido el empedrado, será de 15 centímetros, y de un revestimiento de piedra de un espesor, también uniforme, de 14 á 16 centímetros, cuyo revestimiento estará compuesto de adoquines colocados en hiladas, en la forma que in dicará al contratista la Inspección fu í-ul Sativa.La superficie exterior del adoquinado será convexa y paralela á Ir, capa de arena de fundación y á Ja del terreno sobre que ésta insista; quedará limitada transvera&imente por cur

vas regulares j  continuas, cuya Hecha fijará la Inspección al contratista.Por el lado de los bordillos se terminará el adoquinado con una rigola ó hilada de adoquines paralela é inmediata á d ichos bordillos, que tendrá una amplitud constante de 14 centímetros, y por la cual discurrirán las aguas de lluvia al d irigirse á los imbornales ó boca de entrada de agua á la cloaca.Con una hilada igual á la anterior se limitará también el adoquinado en las líneas He uniún de ésté con firmes ó pavimentos de otra clase existentes en arroyos ó calzadas.El adoquinado se terminará en los sitios en donde hubiera carriles de tranvía con una hilada contigua paralela á los mismos, de un ancho de 12 centímetros.
A rtículo  3.°

Bordillos nueves.
Los bordillos se colocarán en las líneas que separad el em pedrado del arroyo ó calzada para carruajes de las aceras ó andenes para el paso de personas; tendrán 21 centímetros de ancho por 35 de altura, y se colocarán de modo que ¡sü cara superior quede unos 15 centímetros más alta que la'rafeante del empedrado del arroyo, ó sea de la línea de rigolas.Las fajas que limiten las aceras de los andenes explanados para la plantación del arbolado reunirán las mismas condiciones que los bordillo», á excepción desús dimensiones,y no sobresaldrán en su cara vista del andén de tierra ni de la acera.

A r t í c u l o  4 .°
Aceras.

' Las aceras que se construyan se compondrán de un revestimiento de piezas de cemento porfefand, denominados pavimentos ó losas, las que tendrán un espesor mínimo de 12 centímetro», y estarán limitadas por unas fajas dé piedra de 0‘20 metros de ancho y  0 20 de espesor, que les separarán de un andén de tierra ó bien por los bordillos que lassepar&n del adoquinado, ofreciendo en dirección á éste 6 aquéllas una ligera inclinación ó pendiente.
A r t íc u l o  5,°

Belabra de bordillos.
Todos los bordillos existentes que por sus condiciones, á juicio déla  Inspección facultativa, pueden ser relabrados, ó los que, existiendo en los depósitos municipales, se entregueh al pie da obra al contratista, vendrá obligado éste á verificarlo ó dejarlos en iguales condiciones que han de tener en cuanto á forma y labra los bordillos nuevos.

A r tículo  6 .°
A l c a n t a r i l l a s  ^

A lo largo de las aceras de la carretera, en el trayecto expresado en el art. L®, se construirán alcantarillas, cuya sección será la que se indica en los planos; se compondrán de dos muretes de manipostería hidráulica, enlazados en su parte baja con una solera de la propia fabrica; la parte superior, con una bóveda de forma circular de medio punto, formada por una rosca de iadríllo de 15 centímetros da espesor tras- dosado, con un macizo de mampost-ería en los senos.Los muretes y soleras, en sus caras vistas, se revestirán con un revoque y enlucido hidráulico de medio centímetro da grueso de-cemento lento y de un enlucido de cemento port- land del mismo grueso indicado anteriormente.El trasdós de ia bóveda y senos se revestirán con un re voque y enlucido de cemento iento á un espesor de medio centímetro cada uno.La forma, disposición y dimensiones de las distintas partes que constituyen las alcantarillas serán en general las que se consignan en los planos y presupuesto correspondientes, ajustándose el contratista en un iodo á las instrucciones de la Inspección facultativa.
A r t íc u l o  7.°

Pozos de registro.
Los pozos da registro de las alcantarillas se situarán en los puntos precisos que en la localidad señalará la Inspección facultativa. Estarán formados por cuatro muretes verticales de fábrica hidráulica de ladrillo de 15 centímetros de espesor, dispuestos de manera que definan una sección interior cuadrada de 61 centímetros de hilada, libre para el acceso á la alcantarilla, á la cual se entrará por una abertura de iguales dimensiones y forma fijada oportunamente en la bóveda de la misma.Las bocas de los pozos indicados se cubrirán con una plancha cuadrada da hierro fundido, apoyada por sus lados en una ranura de un marco del mismo metal y colocada de modo que su superficie coincida con la rasante de la acera, s irviendo de modelo para dichos marcos y planchas los ya existentes en varias alcantarillas de las calles de esta ciudad, recientemente terminadas.La altura de los pozos de registro sobre la bóveda de 3a alcantarilla será la necesaria, atendida la disposición de la rasante de las aceras. Se revestirán las caras citadas dedos pozos con un revoque y enlucido hecho con cemento lento de medio centímetro cada uno de espesor, y se empotrarán en uno de los muros unos barrotes de hierro, que servirán de peldaños cíe escalera para descender á la alcantarilla, colocándose á la distancia, moáo y forma que indique la Inspección facultativa.

A r tícu l o  8 .°
Albañales para aguas de llmía.

Los albañales para recoger y conducir á les alcantarillas tas aguas pluviales de la carretera partirán de la lístea de los bordillos en dirección á la alcantarilla; constarán de solera hidráulica formada por una doble hilada de ladrillos al llano, dos muretes longitudinales de 15 centímetros de espesor, que limitarán la solera, construidos con fábrica h idráulica de ladrillo, y por una bóveda de igual clase de fábrica.La solera y la cara interior de los muretes se revestirán con un revi que de cemento lento y ds un enlucido de cemento portUnd de un espesor de medio centímetro cada uno.Las partes diversas de todas estas obras tendrán las dimensiones y forma consignadas en los presupuestos y planos.
A rtículo  9 .°

Imbornales•
Las bocas de los imbornales serán sencillamente unas aberturas para 3a entrada de aguas á los albañales practicadas en los bordillos de las aceras y en una pieza especial que formará parte de la llamada rigola ó hilada del empedrado, paralela é inmediata al bordillo.La disposición general, forma y dimensiones de dichas aberturas y de las piezas que tas forman serán las que existen en varias calles dél ensanche, y se indicarán, al contratista ñor la Insnfiftftiún

A r t ícu lo  10.
Ensanche del puente sobre el Bogatell.

Para poder dar al puente existente Sobre el cauce del Bo- g&tell toda la amplitud que entre líneas de fichadas tiene el Paseo del Cementerio, se encauchara por ambas extremos siguiendo la dirección del agua, Continuando los actúalos muros da contención ó estribor, y construyendo sobre ellos un tablero formado por bovedillas de fábrica de ladrillo de un grueso dé 30  centímetros en toda la parte que corresponde al arroyo ó calzada destinada á los carruajes, y de 15 centímetros toda la parte correspondiente á las aceras, apoyadas dichas bovedillas sobre vigas de hierro, que á su vez, y en sentido de la dirección de las aguas, estarán apoyadas poruña serie de pies derechos do hierro, convenientemente unidos entre sí, y con las vigas, y empotrados en un cimiento de manipostería hidráulica, con sujeción a  las medidas y dimen* siones que se fijan en los planos.El tablero todo estará formado luego por una masa de mam postería hidráulica que rellene bien todos los huecos y senos de los bordillos, con un grueso en la parte del estrados de dichas bovedillas de 5 centímetros, revistiendo luego toda la masa, al igual que la parte visible de las bovedillas, con un revoque de cemento lento de un espesor de medio centíme tro, y con un enlucido de cemento rápido de un espesor igual al del revoque, terminándose el puente por sus extremos por medio de unos pretiles de obra mixta de fábrica de ladrillo y manipostería careada.
A r t íc u l o  11.

4Desmontes y terraplenes.
Los desmontes y terraplenes que habrán de ejecutarse serán los que exija ia buena construcción de las distintas obras y la necesidad de que queden también situadasUodos Alias á la correspondiente rasante, que se señalará ettúa Io<Midad al contratista.En ellas se entenderán también comprendidas la demolición de obras existentes y el movimiento de tierras que origine la regularizaeión de las rasantes.

CAPÍTULO II
Materiales. 

a r t í c u l o  1 2 .
Arena y gravi l la.

La arena deberá ser de mar, silícea^ de grano grueso para I el adoquinado, perfectamente limpia, libre de tierras y materias extrañas, y siempre apropiada para el uso á que se destine, ajuicio de la Inspección facultativa, que podrá dispo ner sea pasada por la zaranda á fin de obtenerla de mejores condiciones en el caso que lo crea conveniente.La gravilla deberá proceder del mar, ser bien limpia y exenta de toda materia extraña que pueda perjudicarla para el empleo á que ha de destinarse, y ningún grano excederá de 2 centímetros de dimensión máxima.
A rtículo  13.

Cementos.
Los cementos serán de fabricación reciente, de superior calidad, bien pulverizados, limpios de toda mezclé y dotados de todas las buenas circunstancias que debe reunir el de ¡ c#da procedencia, siendo rech azado desde luego al contratista el que de las pruebas que practique 3a Inspección facultativa, si lo creyese necesario, resulte no tener las expresadas condiciones.El cemento rápido procederá de Gerona; el lento, de San Juan dalas Abadesas ó délos Monjes ó Garraf; pero el que haya de emplearse en la confección de pavimentos será de I fabricación nacional y de superior calidad; siendo de adver- ¡ tir  que podrá rehusarse la admisión de dichos pavimíentos si de las averiguaciones practicadas por 3a Inspección fácul- ¡ tativa resulta haberse empleado cemento que no reúna con- j dieiones análogas al conocido por Aslafid, á cuyo efecto po» j drá exigirse ai contratista que justifique por medio de certificación, expedida por el fabricante dedos mismos, la calidad y condición del cemento empleado, basado en el informe expedido por los Laboratorios de la Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, el Laboratorio de Ingenieros ¡ del Ejército ó por el que estime más conveniente, en el que | ha de figurar un análisis en que conste^ por lo menos, el peso | específico del cemento, fuera de su molienda fraguada en p&s tapura, consistencia á 3a tracción, constancia de volumen y su composición química; siendo de advertir que todas estas cualidadej no han de ser inferiores al del cemento Asland, fijado como tipo.

A rtículo  14 .
Cal.

La cal hidráulica que se emplee deberá ser de condiciones análogas á la d8 Gerona; será crasa, de superior calidad, bien cocida, de molido perfectamente fino, sin ningún grano de arcilla ni de sustancias extrañas que la perjudiquen, de fraguado lento y de fabricación esmerada y reciente.
A r t íc u l o  15.

Ladrillos.
Los ladrillos, de cualquier molde que sean, han de proceder de buena arcilla, bien cocidos, desprovistos de granos de cal que puedan originar su rotura con la humedad, y tendrán el sonido claro característico de buena cocción.Las dimensiones aproximadas He los ladrillos y de los llamados tochos serán de 29 á 30 centímetros de longitud, 15 centímetros de ancho por 4 y medio á 6 centímetros de grueso. Las rasillas ó ladrillos tendrém iguales dimensiones de longitud y ancho á los anteriores, y su grueso será de 2 centímetros.

A r t íc u l o  16.
Piedra para mamposteóla.

La piedra para manipostería será arenisca, compacta, homogénea, suficientemente dura y exenta de toda clase de defectos que la ha^an, á juicio de la Inspección facultativa, impropia al efecto a que se la destina. DÜcha piedra procederá de las canteras de Montjuich; pero podrá ser admitida de cualquier otra procedencia si el contratista presenta previamente á la Inspección facultativa mueütras de ella que merezcan su aprobación.
A r tículo  17.

Piedra para adoquines9 semiadoquines y rigolas.
La piedra para adoquines, semiadoquánes y rigolas deberá ser de la clase, circunstancias y condiciones de alguna de las muestras del país que en concepto de tipo eonstan consignadas en el dictamen de 23 de Marzo de 1897 de la Comisión técnica, nombrada en 9 de Julio ¡anterior por el Excelentísimo Apuntamiento para informan sobre el adoquinado de las rondas. Dichas muestras, que podrán examinarse en las dependencias de la Oficina de Urbanización y Obras
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mientras esté anunciada la subasta, son las siguientes: can
tero, Constanza M M 3 (rojas), piedra de Encías yOlot; canteras 
Santa Margarita, La F&bial y Molinera, de Palamós, y cantera 
La Primitiya, de Olot. Por otra parte, la piedra, dentro de la 
clase á que pertenezca, deberá, en general, ser sana, dura, 
homogénea y resistente, y no ofrecer en lo relativo á la cali
dad y dimensiones de los elementos que la constituyen, ni 
en lo tocante al modo d© hallarse éstos entre sí unidos y 
agrupados, caracteres tales que, haciendo presumible una 
descomposición de dichos elementos, ó una disminución por 
cualquier causa de ia duración y resistencia de la piedra, 
induzca á la Inspección facultativa á considerarla dudosa.

Por lo demás, tendrá la referida Inspección el derecho de 
no adm itir la piedra que no reuDa las citadas buenas condi
ciones y no sea igual á l&s muestras que antes de empezar 
el acopio de adoquines deberá el contratista presentar al 
Sr* Jefe dala  División 3.a de la Sección 2.a de la Oficina de 
Urbanización y Obras> á fin de que, comparándolos con los 
tipos antes expresados, puedan por el mismo ser declarados 
aceptables para los efectos de la contrata.

En el caso de pretender el contratista sum inistrar adoqui
nes de piedra de más de uno de los mencionados tipos, se su
jetará, en lo relativo á cantidades que de cada tipo haya de 
sum inistrar, á l&s instrucciones que le comunique la repetida 
Inspección, con el fin de evitar que al emplearse después el 
material hayan de emplearse en el adoquinado 'correspon
diente á una manzana edificable adoquines de clases distintas 
y desemejantes.

A b t íc u l o  18 .

Piedra para bordillos, fajas de las aceras y boquillas
de imbornales.

La piedra para bordillos, fajas de limitación de las aceras 
y boquillas de imbornal, será arenisca, compacta, homogé
nea, dura, de grano no muy grueso, y exenta de toda clase de 
defectos que la hagan, á juicio de la Inspección facultativa, 
impropia para el objeto á que te la destina.

Dicha piedra procederá de las canteras de Montjuich; pero 
podrá admitirse de cualquier otro punto del país si el con
tratista  presentase previamente a lS r. Jefe de la División 3.a 
de la Sección 2,a de Urbanización y Obras muestras de ella 
que merezcan su aprobación.

A b t íc u l o  19 .

Horma y dimensiones de los adoquines, semíadoquínes y rigolas.
Los adoquines tendrán la forma aproximada de un parale

lepípedo rectangular, en cuyas caras verticales menores se 
adm itirá una ligera inclinación hacia el interior, que se fija
rá al contratista por la Inspección facultativa.

Lss dimensiones generales délos adoquines serán, aproxi
madamente: longitud, de 17 á 23 centímetros; ancho, de 10 
á 12 centímetros, y altura ó tizón, de 14 á 16 centímetros; 
sin embargo, á los extremos de las hiladas, y en aquellos 
puntos en que excepcional mente lo haga necesario la alter 
nancia de jun tas, se emplearán semíadoquínes, cuya longitud 
será inferior á la de los adoquines corrientes ú ordinarios.

Los adoquines de la hilada paralela é inmediata á los bor
dillos de las aceras y los que separan el empedrado de firmes 
ó pavimentos de otras clases, tendrán 14 centímetros de am 
plitud constante, una longitud de 26 á 30 centímetros, y una 
altura aproximada de 17 á 18 centímetros.

A b t íc u l o  2 0 .

Forma y dimensiones de los bordillos, fajas y boquillas
de imbornales.

Las piezas parados bordillos tendrán una sección aproxi
madamente rectangular, y las dimensiones serán: 25 centí
metros de ancho constante, 31 de altura mínima y una lon
gitud que podrá ser variable, pero en ningún caso inferior á 
70 centímetros; la cara vertical anterior ofrecerá en su 
parte visible un pequeño talud ajustado á las indicaciones 
que se harán oportunamente al contratista por la Inspección 
facultativa.

El bordillo curvo reunirá, tanto en la forma de la sección 
como en su altura, las mismas condiciones que el bordi^- 
11o recto, variando sólo en longitud con arreglo á lo que exi
jan los distintos radios délas caras curvas, cuyos radios se
rán  indicados al contratista por la Inspección facultativa.

Las fajas que separan las aceras del pavimento de tierra 
de los andenes tendrán 0f20 de ancho y 0 20 de grueso. Las 
boquillas se ajustarán á los modelos ya aprobados y á las 
piezas contiguas de los bordillos.

A b t íc u l o  2 1 .

Pavimentos para las aceras en construcción.
Los pavimentos y losas que han de constituir las aceras 

serán de forma paralelepípeda rectangular, y sus caras supe
rior é inferior serán completamente planas y paralelas, l u 
diendo sus caras verticales tener una pequeña inclinación 
hacia el interior. Dichas losas estarán formadas por una 
capa inferior de 10 centímetros de espesor, compuesta de 
gravilla y cemento, y de otra superior de 2 centímetros de 
cemento portl&nd mezclado con arena, al objeto de obtener 
la debida solidez; ambas capas deberán haber sido apisonadas 
convenientemente por medio de un pisón de mano que haga 
la suficiente presión, á fin de que el m aterial quede sin 
huecos, y, por lo tanto, perfectamente unido y macizo.

Las dimensiones serán: 35 centímetros de latitud constan
te, 12 centímetros de altura y 60 de longitud mínima, ex
cepto en las piezas extremas de cada hilada, que, al objeto de 
obtener la alternancia de las juntas transversales, se perm i
ta  en este caso la colocación de piezas de menor longitud. 
La cara superior de los pavimentos estará labrada á punta 
de bujarda, evitando así que su superficie sea lisa y, por 
consiguiente, resbaladiza.

A b t ío u l o  22.]
Labra de adoquines, semíadoquínes y rigolas.

Laa caras superiores de los adoquines, semíadoquínes y r i 
golas se labrarán con esmero con el punzón ó la escoda, h a 
ciendo siempre de modo que queden perfectamente planos y 
no presenten desportilladas sus aristas; las demás caras se 
podrán sacar á golpe de mazo; pero se arreglarán con el pun
zón, de modo que formen superficies que, no siendo alabea
das, sino aproximadamente planas en su conjunto, den á di
chos adoquines, semíadoquínes y rigolas la forma regular 
prescrita en estas condiciones.

Los planos medios de las caras inferiores deberán ser pa
ralelos á los de las superiores, á fin de que ofrezcan un buen 
asiento y produzcan convenientes condiciones de estabi
lidad.

A b t íc u l o  2 3 .

Labra de los bordillos, fajas é imbornales.
Se labrarán con tallante ó bujarda la cara superior j  la an

terior de los bordillos en toda la parte visible, más 4 ó 5 cen
tím etros de altura, haciendo que sus superficies queden com
pletamente planas, sin perm itirse ningún alabeo; todas las 
aristas se sacarán con cincel, y las caras verticales meno

res se labrarán en los 10 centímetros; la cara inferior se sa
cará á golpe do mazo, pero de modo que su plano medio que
de aproximadamente paralelo á la de la superficie y que re
sulten á él perpendiculares las caras do juntas y la vertical, 
que ha de quedar adosada á los pavimentos ó paseo de los an
denes; la arista de intersección de las caras visibles se re
dondeará ligeramente, y una da dichas caras presentará un 
pequeño talud, todo con arreglo á las instrucciones que la 
Inspección facultativa dará al contratista; debiendo adver
tirse que el talud deberá ser enteramente igual en todos los 
bordillos, desechándose todas aquellas que no reúnan las ci
tadas condiciones. Las fajas tendrán perfectamente labrada 
la cara superior, qpe ha de coincidir con la superficie de la 
acera.

La cara superior de las fajas que han de lim itar las aceras 
ó pavimentos se labrarán con tallante ó bujarda, y las aris
tas se sacarán con el cincel; la cara inferior, así como todas 
las verticales, se sacarán á golpe de mazo, pero de modo que 
sms planos sean normales ó paralelos al de la cara vista.

A b t íc u l o  24.

Labra de la boca de imbornales.
Las bocas de imbornal en los bordillos tendrán la forma y 

dimensiones de las existentes en las calles del ensanche. Las 
cobijas rigolas deberán tener su superficie vista ligeramente 
acón cavada, y la labra de unos y otros será análoga á la de 
los bordillos.

A b tíc u lo  25.

Planchos y marcos de hierro para los pozos de registro.
Servirán de tipo en lo relativo á forma, dimensiones y c ir 

cunstancias de las planchas y marcos de hierro fundido con 
que han de cubrirse los pozos de registro los colocados en la 
propia carretera de Mataró, en su trayecto comprendido en
tre la calle de las Navas de Tolosa y la estación del tranvía 
de Barcelona á Badalona.

El hierro será de primera calidad, y reunirá las condicio
nes que exija la naturaleza de dichas piezas, siendo rechaza
das las que, á juicio de la Inspección facultativa, resulten 
defectuosas.

A b t íc u l o  26.

Hierro laminado en vigas y viguetas.
El hierro laminado de diferentes formas que se emplee en 

la prolongación del puente sobre el cauce del Bog&tell será 
dulce, maleable en frío y en caliente, de grano fino y homo
géneo, perfectamente laminado y de superficie bien limpia y 
continua, no debiendo presentar huecos ni señales de incrus
taciones en la masa de óxido, escoria ú otros cuerpos ex
traños.

Todo el hierro deberá ser susceptible de resistir en la di
rección del laminado á un esfuerzo de tracción á la ro tura  
de 30 kilogramos por milímetro cuadrado como máximum. 
En dirección perpendicular al laminado deberá resistir por 
lo menos á un esfuerzo de tracción de 26 kilogramos por 
milímetro cuadrado. En el prim er caso se tolerará un alar
gamiento provisional, después de la rotura, de 8 milímetros, 
y en segundo, de 35 milímetros. El lím ite mínimo aparente 
de elasticidad será para los dos casos de 16 y 14 kilogramos, 
respectivamente.

El hierro para roblones deberá resistir una carga de 32 
kilogramos por milímetro cuadrado por tracción á la rotura 
como mínimum, presentando un alargamiento d«0‘25, sien
do el lím ite máximo, aparte de elasticidad, de 18 kilogramos 
por milímetro cuadrado. Todo el material de hierro podrá 
ser ensayado previamente en los términos y forma que de
termine la Inspección de la contrata, que la aceptará si lo 
halla ajustado á condiciones ó desechara, sin motivo á re
clamación alguna por parte del contratista.

CAPÍTULO III 

M odo d e  e jecución  d é  las obras.

A b t íc u l o  27.

Desmontes.
Las excavaciones y desmontes que se practiquen se efec

tuarán con todo esmero, y tendrán las dimensiones y forma 
exactas que sean necesarias para que las diversas partes de 
las obras resulten dé la  forma y dimensiones á ellas asig
nadas y queden perfectamente emplazadas dentro de dichas 
excavaciones. Los terraplenes se construirán con tierras pro
cedentes de las excavaciones, ó en caso de ser necesario, con 
otras que el contratista se proporcione de su cuenta, y se efec
tuarán  por pequeñas tongadas, cuyo espesor fijará la Inspec
ción facultativa, apisonándose y regándose convenientemente 
para que no se produzcan asientos perjudiciales. Las partes de 
terraplenes próximos á las alcantarillas y albañales se harán 
con todo esmero, cuidando muy especialmente de que no re 
sulten espacios huecos y de que los terrenos no tengan pie
dras, cascotes ú otros materiales que disminuyan la homoge
neidad del terraplén.

A b t íc u l o  28.

Mezclas y  morteros.
El mortero hidráulico se empleará en las maniposterías, 

estará formado de cal hidráulica y arena, adicionándose el 
agua correspondiente para su manipulación, y en su confec- 
cionamiento se observarán las proporciones de 250 kilogra
mos de cal por un metro cúbico de arena.

En las obras de ladrillo y colocación de bordillos se hará 
uso de la mezcla, compuesta de cemento lento y arena, en la 
proporción de partas iguales, y al objeto de amasarla conve
nientemente se adicionará la parte de agua necesaria.

En los revoques y enlucidos se empleará el cemento lento 
de portland mezclado con arena, indicando la Inspección 
facultativa la proporción de la mezcla, según sea el uso á que 
se destine, agregándose á ella el agua conveniente para dar 
el grado de consistencia que requiera la pasta que haya de 
forjarse.

La manipulación ó forjado de las mezclas y mortero debe
rán verificarse á mano, con batidera, hasta que resulte per
fecta la unión de les materiales componentes.

A b t í c u l o  29.

Mamposieria.
La manipostería se efectuará con sujeción á las reglas que 

impone la buena construcción; las piedras deberán sentarse 
á baño flotante de mortero; tendrán el volumen conveniente 
á la buena trabazón, y se procurará que los espacios de mam
puesto á mampuesto resultantes de la deformidad de éstos 
queden rellenos de mortero y bien ripiados, á fin de obtener 
la debida resistencia, y se golpearán aquéllos con el martille 
para su perfecto asiento al tiempo de ser colocados; además 
se procurará que en el pavimento visto no haya mampuestos 
cuyas dimensiones sean menores de 20 centímetros,

A b t íc u l o  30.
Fábrica de ladrillo.

La fábrica de ladrillo se construirá con toda la pulcritud 
que requiera esta clase de obra, y al efecto, se mojará el ma
terial antes de usarlo; se sentará por hiladas sobre un tendel 
de mezcla de cemento lento y arena de 4 á 6 milímetros de 
espesor, haciéndolo por medio de la presión definitiva, relle
nándose después convenientemente las llagas, haciendo in 
troducir el material con la punta de 1$ paleta.

Las hiladas formadas por los ladrillos serán recta'? y parale
las entre sí, haciendo que una hilada con otra las llagas ven
gan á juntas encontradas, y procurando que éstas coincidan 
con los centros de los bordillos de la hilada inmediata. Las 
bóvedas serán de rosca, componiéndose de ladrillos comunes 
adheridos con mezcla de cemento y arena.

A b tío u l o  31.
Revoques y enlucidos.

Los revoques y enlucidos tendrán cada uno de ellos m e
dio centímetro de espesor mínimo; antes de adaptar el revo
que á los pavimentos se cuidará de limpiar bieo. las juntas, 
descarnándolas convenientemente, y rociar con agua estas, y 
aquéllas, á fin de que la pasta se adhiera perfectamente, 
comprimiendo ésta con el remoledor para que se introduzca 
en las juntas; hecha esta operación, se hará el enlucido, ex
tendiéndose una capa de pasta de 5 milímetros db espe
sor, comprimiéndola con la llana y alisando la suv erficie 
con polvo puro de cemento, á fin de que al pasar I?* mano 
por ella se presente perfectamente lisa y abrillantada.

A b t í c u l o  3 2 .
Pozos de registro.

Al construir las alcantarillas se dejarán en la parla supe
rior de la bóveda unos boquetes de forma cuadrada, cuyo* 
lados en proyección medirán 70 centímetros, fijando por la 
Inspección facultativa la distancia á que deben estar* unos 
de otros.

En los aludidos boquetes se establecerán los pozos de re 
gistro, apoyando sobre la alcantarilla sus m ureíes, que 
tendrán la a ltu ra  que exija la rasante de la scara, descon
tado el alto del marco de la tapa que ha de cubrir su boca 
exterior.

A b t íc u l o  83.
Planchas y marcos para los pozos.

La colocación de los marcos para l&s planchas que han de 
cerrar las bocas de los pozos de registro al exterior sa efec
tu ará , después de preparadas convenientemente con una 
capa de minio, en forma igual á la adoptada en las calles del 
ensanche de esta eiud&d; se dejarán perfectamente a u g u ra 
das y de modo que no presenten resalto alguno con la super
ficie de las aceras y adoquines.

A b t í c u l o  34.
Imbornales.

Las piezas que constituyen el imbornal se colocará ti en la 
forma en que están colocadas en el ensanche, cuidando que 
las aberturas de engullimiento estén en perfecta correspon
dencia con los pocilios de caída de aguas al albañ&l, y ?& ri
gola se sentará á baño flotante de mezcla de cemento común, 
ripiándose bien y de modo que no presenten resalto a lguno 
con el adoquinado las juntas de las cobijas rigobs con los 
bordillos, que se correrán con mezcla de cemento común.

A b t íc u l o  35.
Fundaciones.

Las fundaciones de las obras de fábrica se establecerán en 
la forma que se deduce de los planos y presupuestos; no obs
tante, el contratista introducirá en ellas las modificaciones 
que la naturaleza del terreno y circunstancias especiales ha
gan necesarias, á juicio de los Jefes de las Secciones 2.a y 
3.a de la Oficina de Urbanización y Obras.

A b t íc u l o  36.
Adoquinado.

Para construir el adoquinado se empezará por apisonar el 
terreno después de hecha la caja correspondiente, Ja que se 
cilindrará por medio de un cilindro compresor de hierro de 
4 toneladas, peso mínimo, preparando su superficie de modo 
que quede bien lisa, compacta y á la profundidad y con la 
forma y curvaturas necesarias; luego se extenderá una capa 
de arena del espesor conveniente, para que después de apiso
nada y de construido el adoquinado no resulte &er menor de 
15 centímetros; sobre esta capa de arena se colocarán los 
adoquines por hiladas, cuya dirección se indicará al contra
tista  por la Inspección facultativa, dando á dichas hiladas 
una flecha algo mayor que la que han de tener definitiva
mente, y situando los adoquines á juntas encontradas y de 
manera que los de una hilada cualquiera disten á lo menos 
6 ó 7 centímetros de las juntas más próximas de l&s hiladas 
inmediatas, á cuyo fin podrá darse á Jos adoquines extremos 
la longitud necesaria; colocados así los adoquines d*3 una h i
lada, de modo que queden inmediatos á los de la anterior, se 
rellenarán de arénalas juntas, que no excederán de un centí
metro, y se golpearán aquéllos haciéndoles descender hasta 
que se aproximen á su definitiva posición, y una vez estableci
do en estas condiciones en trozos de empedrado cierto número 
de hiladas, volverán á golpearse los adoquines con un pisón 
para que la flecha de la superficie quede reducida definitiva
mente á la que se adopte para el empedrado y para que des - 
aparezcan todas las irregularidades de dicha superficie, en 
la cual habrá de observarse una perfecta continuidad.

La operación se completará vertiendo después repetida
mente arena sobre los adoquines, echando agua en abundan
cia sobre ellos para que penetra la arena en el interior de las 

| juntas y rellenen todos los huecos de las juntas interiores, y 
volviendo á recorrerse con el pisón el adoquinado para aca
bar de corregir por completo las imperfecciones que se ob
serven.

Las hiladas paralelas inmediatas á los bordillos, llamados 
ordinariamente rigolas; las análogas que limiten de otros 
puntos el adoquinado, y los adosados á lo largo de los carriles, 
se construirán en la misma forma y con las precauciones an 
teriormente indicadas.

El contratista vendrá obligado á desechar y reconstruir 
todos los trozos de adoquinado que ofrecieren irregularida
des en su superficie, aun cuando fuesen originadas por asien
to de las tierras removidas, así como aquellas en cuyo inte
rior, al examinarlas, aparezcan huecos ó espacios que no es
tén completamente ocupados por arena.

A b t ío u l o  37.
Bordillos nueves.

I Las piezas de los bordillos se colocarán con te do esmero, 
 ̂ perfectamente alineadas y de modo que sus caras superiores
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queden en el placo general de las aceras; se usará  para su 
trabazón mezcla de cemento del país y arena, y sus jun tas 
tendrán un espesor aproximado de un centím etro, que se re 
llenará con lechada de cemento rápido del país.

A r t íc u l o  38.
Aceras.

Los pavimentos de las aceras se colocarán en h iladas per
pendiculares á los bordillos ó fajas que las lim iten  á juntas 
encontradas, de modo que las demás de una h ilada disten, á 1g 
menos. 25 centím etros de Jas más próxim as de las hiladas in 
m ediatas. Después de hecha la caja que corresponda, prepa
rado el terreno y com prim ido con el pisón, se extenderá una 
capa de arena de 5 centím etros, sobre la cual se sentarán loa 
pavimentos de modo que queden perfectam ente adaptados á 
su rasante definitiva; una vez colocadas varias hiladas, cuyas 
j untas no excederán de un centím etro, se verterá en éstas 
una Jochada de cemento del país de fraguado rápido, cu idan
do de que dichas jun tas queden perfectam ente rellenas del 
expresado m ateria l term inada la operación, rejuntándose los 
pavimentos con cemento portland, señalando las jun tas con 
un tallan te ó cincel. En donde se lim íten las  aceras por bor
dillos curvos, la  disposición de las losas será indicada por la 
Inspección facu ltativa. El espacio que media entre la acera y 
el bordillo exterior, ju n to  ai arrobo empedrado, se aplanará 
debidamente rebajándola 10 centím etros, cuyo rebaje se re 
llenará con una masa de cascote procedente de derribos, m a
chacado á la dimensión máxima de 7 centím etros, que se ap i
sonará y regará bien hasta constitu ir una mezcla ó masa ho 
mogénea, de modo que forme una superficie uniform e á la 
correspondiente rasante, sin resaltos ni huecos, respecto á los 
bordillos ó fajas ju n to  á ella colocados.

A r t íc u l o  39.
Bordillos relabrados.

Vendrá obligado el con tra tis ta  á colocar en el sitio que 1« 
designe la Inspección facultativa los bordillos relabrados, 
sujetándose, en lo relativo á su labra y colocación, á le 
dispuesto en este pliego de condiciones para los bordillos 
nuevos.

A r t íc u l o  40.
Ejecución de la parte metálica del puente.

Todas las vigas y piezas da h ierro  que han de constitu ir la 
parte  m etálica del puente estarán  bien colocadas y perfecta
mente unidas, de m anera ta l que la form a y dimensiones di 
cada una de í-11 as sean las indicadas en los planos, cum plien
do con los requisitos que en este pliego de condiciones se in 
dican, y á resis tir  las cargas que sobre ellas deban g rav ita r, 
ya de un modo perm anente ó ya accidentalm ente.

Practicado el m ontaje, y antes de constru ir los bordillos y 
demás obras de fábrica, se procederá á extender por igual y 
de un modo conveniente por toda la  superficie una capa de 
p in tu ra  al ó’eo de todas las partes de la  construcción m etá
lica, que antes de su m ontaje deberán habar sufrido una p re 
paración por medio de una capa bien extendida de m inio al 
óleo antes de haberse hecho desaparecer todo rastro  de oxi
dación que proteja y recubra sin  solución de continuidad las 
superficies á que se aplique.

A r t íc u l o  4 1 .

Ejecucíán de la parte de fábrica del puente y  defensas contra 
la corriente.

Todas las series de pies derechos que sostienen todas las v i
gas que han  de constitu ir el tablero del puente, bien sujete 
por medio de los pernos, se em potrarán convenientem ente en 
unos m urates de m anipostería h idráu lica de las dimensiones 
y condiciones que se fijan en los planos.

Para la  conveniente defensa de dichos m uretes se constru i
rán aguas a rriba  y aguas abajo unas fuertes cadenas de m ani
postería h idráulica en todo el ancho del cauce, y además se 

^constru irá  una solera del propio m aterial en el cauce, en los 
espacios que quedan entra los m uretes que sostienen los pies 
derechos de hierro.

A r t íc u l o  42.
Alineaciones, rasantes y orden que debe seguirse en la ejecución

de los trabajos.
El con tra tista , al constru ir las obras, las su jetará á las 

alineaciones y rasantes que por la Inspección facu lta tiva  le 
serán señaladas sóbrela localidad, m ediante replanteo que de 
dichas obras hará  á medida que se construyan.

Las obras proyectadas se empezarán agua arriba , proce
diendo las excavaciones por trozos cuya longitud no ex* 
cederá de 50 m etros, á menos que por la  Inspección faculta
tiva se disponga o tra  cesa.

Los desagües se verificarán con sujeción á las instruccio
nes que dé la Inspección.

CAPÍTULO IV 

D isp o s ic io n e s  g e n e ra le s .

A r t íc u l o  43.
Aceptos é inspección de los materiales.

El con tra tista  acopiará los m ateriales que deberá invertir 
en las obras en la forma y punto que m erezcan la aprobación 
de la Inspección facultativa, y los dejará de m anera que pue
dan ser reconocidos, quedando obligado á re tira r  de su cuen
ta  los que resulten  no lener, á ju icio de dicha Inspección, las 
convenientes condiciones.

En el caso de no re tira rlo s en el plazo que al efecto se 
le designe, se entenderá que renuncia á ellos, y podrán desde 
luego ser recogidos y utilizados por la  Sección 2.a ó 3.a de la 
Oficina de Urbanización y Obras en otros trabajos de su car* 
go ajenos á la contrata.

A rt íc u l o  44.

Medies auxiliares de construcción.
Será obligación del con tra tista  el adqu irir y em plear de su 

cuenta las maderas para vallas de precaución, cim bras, c e r 
chas, cuerdas y demás medios auxiliares de construcción, 
ios cuales serán por él retirados de la localidad en cuanto no 
fueren necesarios.

 ̂ La Sección 2.a de la 0 3 ciña de Urbanización y Obras faci
lita rá  al con tra tista , si 3o pidiere, el agua necesaria para las 
obras, corriendo á cargo de éste los gastos que originen los 
medios para su uso. Además, por trabajos de acotamiento 
que ts l vez sea necesario practicar, desvio de aguas y demás 
Trabajos auxiliares que al p rac ticar las fundaciones del 
puente convenga realizar, cobrará una cantidad única, la 
cual se fija en el resumen del presupuesto, sin m otivo á re 
elams'úón a'guna por ex traordinarias de avenidas c
por otras causas,'sean  las qt:.e fueren, empleando por su 
cuenta los necesarios instrum entos ó artefacto» de agota* 
m iento y desvío de aguas.

A r tíc u lo  45.
Productos sobrantes no aprovechables.

Las tie rras que procedan de las excavaciones y no haya 
de aprovecharse en las obras, y en general los productos d 
todas clases que por su naturaleza no sean utilizables, será 
transportados por el con tra tista  á los vertederos de escom 
bres ó á tierras de propiedad p articu la r, cuyos dueños se l 
perm itan, con ta l que no formen parte de vías púb icas $ 
que se halle establecida la circulación.

A r t íc u l o  46.
Materiales utilizables que no hayan de emplearse en las obras.
Todos los m ateriales que resulten de deshacer las obra 

existentes ó aparezcan al hacer las excavaciones, y sean po 
su naturaleza aprovechables, á ju ic io  de la Inspección facul 
ta tiva , serán transportados por el con tra tista , de su cuenta 
¿ los puntos que al efecto le designe la referida Inspecciói 
donde quedarán á disposición de las Secciones 2.a y 3.a de 1 
Oficina de Urbanización y Obras, que podrá destinarlos á le 
trabajos ordinarios de la  misma; advirtiendo que en el cas 
de que el con tra tista  no efectúe dicho tram  porte en el plaz 
que se le indique por la aludida Inspección, podrá ésta 11< 
vario  á cabo á costa del mismo.

A r t íc u l o  4 7 .

Precauciones referentes ai tránsito.
D urante la construcción de las obras deberá el con tra tist 

entorpecer lo menos posible la circulación y evitar, has1 
donde quepa, el m olestar al vecindario con Jas excavaciont 
abiertas, tie rra s  ó m aterias depositadas, etc., quedando e 
este punto obligado á su je tarse á las prescripciones que co 
dicho m otivo se le hagan por la Inspección facu ltativa, pe 
niéndose de acuerdo con la Dirección del tranv ía  instalad 
en el arroyo del Paseo para la perfecta realización de todc 
los trabajos que de la Sociedad al efecto dependan.

A r t íc u l o  48.
Precauciones para evitar desgracias y perjuicios.

Será obligación del con tra tis ta  adoptar todas cuantas p r  
cauciones puedan ser conducentes á evitar desgracias y peí 
juicios, debiendo tener ai frente de los trabajos un  facu ltat 
vo legalm ente com petente, qu ien , con dicho contratist; 
será responsable de todos los que quizás puedan origina] 
se duran te  la construcción de ias obras, al ejecutarse 1? 
cuales habrán  de cum plirse, además de las prescripción* 
de las Ordenanzas m unicipales y disposiciones de Polici 
urbana que puedan tener aplicación Jos trabajos de que s 
tra ta , las p rescritas en la Real orden del Ministerio de la  Gi 
bernación de fecha 6 de Noviembre de 1902 y las que sean n 
cesarías respecto al servicio del tran v ía  citado.

El con tra tista  com unicará oportunam ente al Excel en tís 
mo Sr. Alcalde el nom bram iento de dicho facultativo, y i 
empezará las obras antes de haber llenado este requisito .

A r t íc u l o  49.
Plazo para empezar y  terminar las obras.

El con tra tista  queda obligado á empezar las obras que se 
objeto de esta con tra ta  dentro de los quince días siguiente 
al de la  formalización y firm a de la escritu ra  correspondía 
te, debiendo dejarlas term inadas en el plazo de dos meses, 
p a rtir  del día en que las empiece, desarrollando oporluni 
mente los trabajos, de modo que al p rim er mes tenga, á 
menos, obras constru idas y m ateriales acopiados por vah 
de una m itad  del im porte to ta l de la obra.

El A yuntam iento podrá, no obstante, conceder prórrogi 
razonab es, á petición del con tra tista , por causas justificada 
como la  de que, con motivo de ejecutarse á la vez otros tri 
bajos que estén relacionados con las obras, no estuviese la v 
pública disponible para que éstas se establezcan, y se viei 
aquél im posibilitado de continuar su construcción.

A r t íc u l o  50.
Recepción provisional.

Una vez term inadas las obras, tendrá  Jugar su recepci<5 
provisional, y al efecto se p racticará de ellas un detenido r 
conocimiento por el Sr. Jefe de Urbaniz&cién y O brase 
presencia del con tra tis ta  y de los Sres. Concejales ó Vocab 
de la  Ilu s tre  Comisión de Ensanche que deleguen al efect 
si lo considerase oportuno el Excmo. A yuntam iento ó ] 
mencionada Comisión, levantando la correspondiente acta 
empezando desde el día de dicha recepción á correr el pl»3 
de garan tía , si las obras se hallasen en condiciones de ser r< 
cibidas, todo sin perjuicio de lo que pueda resolverse por i 
Excmo. A yuntam iento cuando el ac ta  se haya sometido á % 
superior aprobación.

A r t íc u l o  51.
Plazo de garantía.

El plazo de garan tía  será de seis meses, contados desde ] 
fecha en que la recepción provisional se verifique con 1* 
formalidades para ello ya prescritas, quedando duran te di 
cho plazo la  conservación de las obras y arreg lo  de des peí 
íectos qu8 provengan de asientos de terraplenes y m ala com 
tracción  de aquéllos á cargo y costa del co n tra tis ta , el cui 
no quedará exento de responsabilidad hasta  que, recibidí 
éstas definitivam ente, se haya aprobado la  correspondida! 
acte de recepción.

 ̂D uran te dicho plazo estarán entregadas al tránsito  y serv 
cío públicos, sin que por ello pueda hacer el con tra tis ta  r« 
clam ación alguna.

A r t íc u l o  52.
Recepción definitiva.

La recepción definitiva se verificará, luego de tran scu rrí 
do el plazo de garan tía , en igua l form a y con las mism? 
formalidades que la  provisional, cesando la responsabilida 
del con tra tista  desde el día eu que las ebras resulten  definí 
tiv&mente adm isibles y fuese aprobada el ac ta  correspor 
diente. '

A r t íc u l o  53.
Condiciones generales del contratista.

Además de este pliego especial de condiciones, reg irán  e 
esta contra ta , en cuanto á él no se oponga y tenga una re d  
aplicación dentro del carácter y circunstancias de Jas obra 
el pliego de condiciones generales para la  contratación c 
obra* núblicas, aprobado por Real decreto de 13 de M an 
de 1903, y la iey de 14 de Febrero ú ltim o referente á la adm 
sión y empleo de articu les y m ateriales de producción na 
cional.

A r t íc u l o  54.
Obligaciones generales del contratista,

Yiene obligado el con tra tista  á hacer, en general, tod 
cuanto sea necesario para Ja buena construcción de k s  obra 
aun cuando no sa halle taxativam ente expresado en esti 
condiciones, siempre que, sin separarle  de su esp íritu  y r?< 
ta  in terpretación, se lo ordenase la  Inspección facultativi

Condiciones económicas. — Subasta.

A r t í c u l o  5 5 .

Real decreto sobre contratación de servicios provinciales
y  municipales.

í R egirán en esta con tra ta  las disposiciones de la  In stru c  - 
ción de 24 de Enero de 1905 sobre contra tación  de servicios 
provinciales y  m unicipales.

|  A r t íc u l o  56.
I Subasta.
i La subasta para  la  adjudicación de las obras se efectuará 
| con arreg lo  á la  Instrucción  citada en el artícu lo  an terio r, 
i y tendrá efecto en el día, ho ra y  lugar que se designe en los 
| anuncios que previa y oportunam ente se publiquen, siendo 
| el Letrado D. Luis S errnhim a el designado por el Excelenti- 
¡ simo A yuntam iento para verificar en esta ciudad el bastan- 
| teo de poderes á que se refiere el a r t .  15 de la  m encionada 

Instrucción, y en Madrid, cualquier L etrado en ejercicio.

A r t íc u l o  57.
Cantidad tipo para la subasta.

La cantidad que serv irá  de tipo para la  subasta será de 
|  225.015 pesetas con 76 céntim os.

i A r t í c u l o  58 .
1 Proposiciones.
|  Las proposiciones, para ser adm itidas, deberán presen- 
1 ta rse  ajustadas al modelo que va unido á estas condiciones, 
1 y en cada una de ellas se consignará u n a  cantidad, escrita 
I en le tra , que no exceda de la que se designe como tipo de 
|  «ubssta en el artícu lo  an terio r.
8 Además, d ichas proposiciones se a tendrán  á lo prevenido 
|  en la Real orden del M inisterio de Hacienda de 18 da No- 
|  viem bre de 1904.

A r t íc u l o  59. 
fiianza ó depósito provisional.

La fianza ó depósito provisional necesario para poder p re
sen tar una proposición cualquiera será la  de 11.250 pesetas 
con 78 céntim os.

A r t íc u l o  60.
Fianza definitiva.

La cantidad que hab rá  de depositarse por el co n tra tis ta  en 
concepto de fianza definitiva ó depósito de g aran tía  será 

|  igual »1 im porte del 10 por 100 de aquella en que le hubiese 
sido adjudicada la subasta.

A r t íc u l o  61.
Gastos de anuncios y demás que origine la subasta.

Será obligación del con tra tista  pagar los gastos de a n u n 
cios, escritu ras y demás que origine la  subasta y la fo rm ali- 
zación del contrato.

A r t íc u l o  62.
Transferencias y  cesiones de derechos del rematante.

La subrogación y cesión ó traspaso de les derechos del re 
m atante se podrán efectuar con sujeción á lo prevenido en 
los a rtícu los 25 y 26 de la Instrucción  citada en el a r t. 55 de 
estas condiciones; pero no se au to rizarán  por el Excmo. A yun
tam iento  en el caso de hallarse ya otorgada la  escritu ra  ó 
formalizado el con tra to , si e l  co n tra tis ta , cuando lo solicite, 
no tuviese ejecutadas obras que im porten á lo menos el 25 
por 100 de la cantidad por la q u e  hubiese sido adjudicada la 
subasta.

A r t íc u l o  63.
Pago de las obras.

El pago de las obras se efectuará con arreglo  á lo que re 
sulte de Ja certificación que en v ista de la  relación valorada 
de ias ejecutadas expedirán los Sr^s. Jefes de la  Sección 2.a 
de Ja Oficina de Urbanización y Obras al con tra tista , des
pués que se haya aprobado el ac ta  de recepción provisional 
de aquéllas por el Excmo. A yuntam iento, el cual satisfará el 
im porte de la certificación correspondiente dentro  de los dos 
meses siguientes al de la fecha de la  aprobación de dicha 
certificación. La citada relación valorada se expedirá por el 
facu ltativo  encargado de Ja Inspección d irec ta  d é la  co n tra
ta , previa Ja medición de las obras ejecutadas, y en ellas se 
aplicará á las diversas unidades de obra los precios del cua
tí ro correspondiente del presupuesto, cuidando de añad ir al 
resultado el 14 por 100 de con tra ta  y descontar lo que co
rresponda por la  rebaja obtenida en la subasta. D icha re la 
ción será rem itida por los expresados facultativos á los in d i
cados Jefes de la  Sección 2.a de la Oficina de Urbanización y 
Obras para que puerfan extender la oportuna certificación. 
Dicho pago lo efectuará el A yuntam iento con lám inas del 
em préstito de Ensanche, autorizado por Real orden de 4 de 

|  Julio de 1906, que deberá recib ir el con tra tis ta  por todo su 
i valor nom inal, en caso de que el tipo de cotización de las mis- 
I mas ó de sus sim ilares del em préstito de 15 millones de psse- 
|  tas alcanzara un valor inferior ó igual al nom inal, y por el 
|  valor de cotización, en el caso de que ésta fuese superior al 
i nom inal.
|  A r t íc u l o  64.
|  Multas; trabajos á costa del contratista; perjuicios.

L a falta de cum plim iento de las Ordenanzas municipales 
y disposiciones de Policía urbana vigentes llevarán consigo 
la imposición al con tra tista , por parte del A yuntam iento, de 
las m ultas que correspondan, con arreg lo  á las infracciones 
cometidas. Si el con tra tis ta  no efectuase las obras en el pla
zo citado en estas condiciones, podrá el A yuntam iento im 
ponerle m ultas de 25 pesetas por cada día que ta rde , después 

| de transcu rrido  dicho plazo, en dejarlas to talm ente te rm ina
das. podiendo además efectuar á costa de aquél los trabajos 

I y obras que por su carácter así lo requieran , cuando dicho 
8 con tra tista  aeje de cum plir las órdenes que para  realizarlas 
I po»* sí mismo le sean por d icha Corporación comunicada*.

Tanto Jas m ultas como los im portes de las obras y trab a 
jos que S8 hagan por ei A yuntam iento á costa del con tra tis
ta  se h arán  efectivos del depósito de garan tía  y, en su caso, 
de Jos bienes del referido con tra tista , procediéndose con a rre 
glo á la form a p rescrita en el a r t . 36 de la  Instrucción  ce 24 

| de Enero, ya citada en estas condicione*.

| A r t íc u l o  65.
| Medidas generales que podrá adoptar el Ayuntamiento 
g con motivo de las faltas del contratista.
p Si el con tra tis ta  dejase <}« cum plir lo prevenido en esta* 
| condiciones, el A yuntam iento podrá, en general, y sin  joer- 
[1 ju ic io  de Jo anterio rm ente prescrito , adoptar las m edidas 
Í que precedan, teniendo presente, en cuanto  resulten ap lica - 

bies á esta contra ta , el pliego de condiciones generales para 
|  obras uúblieas aprobado por Real decreto de 13 de Marzo 

de 1903-v la  Instrucción  de 24 de Enero de 1905 sobre con~
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trataciones de servicios provinciales y municipales, y rescin
dir, en último caso, la contrata si las faltas fuesen de tal 
naturaleza que motivasen esta resolución.

A rtículo 66.
JReclamaciones del contratista.

Si el contratista pidiese aumento de precios délas cantida
des abonables, ó bien indemnización de perjuicios, ó hiciese, 
en general, reclamaciones fundadas en razones que creyese 
más ó menos justificadas, sólo podrá ser atendido cuando sus 
peticiones no estén en contraposición con lo prevenido en el 
pliego de condiciones generales para obras públicas citado en 
el articulo anterior; precediéndose en este caso con arreglo 
al espíritu de lo que en dicho pliego de condiciones se pres
cribe.

A rtículo 67.
Cuestiones entre el Ayuntamiento y el contratista.

Si con motivo de esta contrata se suscitasen cuestiones 
entre el Apuntamiento y el contratista, se someterán á los 
Tribunales competentes de esta ciudad en la forma y modo 
prevenidos en los artículos 32 y siguientes de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales.

A rtículo 68.
jReal decreto de 20 de Julio de 1902 y acuerdo del Excmo• Ayuw- 

tamiento de 6 de Septiembre de 1906.
El contratista dará cumplimiento á lo prescrito en el Real 

decreto de 20 de Julio de 1902, y al efecto formalizará con 
los obreros el correspondiente contrato de trabajo, en el cual 
habrá de quedar previamente estipulado la duración del m is
mo, los requisitos para su denuncia é inspección, el número 
de horas de trabajo, que será de ocho, y el precio del jornal, 
que no podrá ser inferior al que figura en el cuadro de pre
cios del presupuesto adjunto, según se prescribe en el acuer
do del Excmo. Ayuntamiento de 6 de Septiembre de 1906. 
Además, todas las cuestiones que surjan por incumplimiento 
de dicho contrato se someterán á la Comisión local de Refor
mas Sociales, que funcionará como árbitro, presidida por la 
Autoridad gubernativa, contra cuyos laudos podrán utilizar
se los recursos que establece la ley de Enjuiciamiento civil.

A rtículo  69.
N Real orden de 8 de Julio de 1902,

E* pliego general de condiciones para la contratación de 
obras públicas, á que sa refiere el art. 32, se entenderá adi
cionado con los que se consignan en la Real orden de 8 de 
Julio de 1902, referente á los contratos de trabajo, debiendo 
el contratista, por lo tanto, sujetarse á lo que en las condi
ciones de dicha Real orden se prescribe.

Barcelona 16 de Septiembre de 1908.=E1 Jefe de la Divi
sión 3.a de i a Sección 2.a de Urbanización y Obras, Telmo 
Fernández.=Rubrie&do.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    habitante en la calle de ...... nú 

mero ..... . p iso    bien informado da las condicione* facul*
tativas y económicas, planos y presupuestos que deberán re
g ir en la construcción del adoquinado, aceras, bordillos, al
cantarillas y otras obras de urbanización en el trayecto com- 
comprendido entre el paifll núm. 70 y la entrada al Cemen
terio del Este, se compromete á construir dichas obras, con 
estricta sujeción á los indicados documentos y condiciones, 
por la cantidad de .. .. pesetas (aquí la cantidad en letra, y pe
setas).

(Fecha y firma del preponente.)
Barcelona 5 de Diciembre de 1908.=E1 Alcalde constitu

cional accidental, A. Bastardas.=P. A. del E. A.,.el Secreta
rio, José Gómez del Castillo. ’ S—302

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de B ilb a o .

Por acuerdo del Excmo, Ayuntamiento de esta Invicta 
Villa, se saca á concurso el .suministro del material de ense
ñanza para las Escuelas de la misma durante los años de 1909 
y 1910, con arreglo al pliego de condiciones económico admi 
nisírativas y á la división en lotes, que se hallan de mani
fiesto en la Sección de Fomento do la Secretaría.

Se admiten proposiciones en dicha Sección de Fomento 
hasta incluso el día S del mes de Enero próximo, durante las 
horas de oficina.

Bilbao 30 de Noviembre de 1908.=El Alcalde Presidente, 
Gregorio Ibarreche. X—803

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  p r o v i n c i a l e s .

BILBAO
D. Alfonso Tr&vado y Loste, Presidente de la Sección se

gunda de la Audiencia provincial de Bilbao.
Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gas

par Barca Andrael, hijo de Francisco y de Ascensión, n a tu 
ral de Salamanca* en la provincia de ídem, da diez y ocho 
años de edad, vecino ambulante, de oficio calderero, que lee 
y escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se 
ha dictado auto de prisión, para que en el término de diez 
días, desde la publicac*ción en la Gaceta d* Ma d r id , com
parezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; 
apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado 
término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y  encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura v conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 3 de Diciembre de 1908.= E l Presidente, 
Alfonso Travado. =  El Secretario de la Sección, Emilio 
F&njul. JO—4501

HUELVA
D. Manuel María Sanz y Ansorena, Presidente de la Au

diencia provincial de Huelva.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al proce

sado Juan García Ruiz, hijo de Piécido v Ceferina, natural 
de Canillas de Albaíds, partido de Torrox^provineía de Má
laga, vecino de Huelva, de diez y ocho años, soltero y ven
dedor ambulante, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de quince días, contados desde la publicación de 
este edicto en i& G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta

provincia, comparezca ante este Tribunal á fin de que m a
nifieste si ratifica la conformidad de su Letrado defensor con 
la pena que el Ministerio fiscal pide le sea impuesta en la 
causa eontra el mismo instruida en el Juzgado de La Palma 
por estafa; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho.

Dada en Huelva á 10 de Diciembre de 1908.=Manuel María 
Sanz Ansorena. JO—-1546

LUGO
D. Mariano Ulla Fociños, Presidente de la Audiencia pro

vincial de Lugo. j
Per la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Po- 

licarpo Villagrá Rodríguez, hijo de Santos é Inés, natural y j 
vecino de Becilla de Valderaduey, en el partido de Villa- i  

lón, provincia de Valladolid, de trein ta años de edad, ; 
soltero y labrador, con instrucción; á José Martínez Gómez, 
hijo de José é Ignacia, de diez y nueve años de edad, soltero, ! 
con instrucción, fundidor y natural y vecino de Bilbao, y á 
Maximino López Langre, hijo de Evaristo y de Teresa, de 
diez y nueve años de edad, natural de Pedraza de Campos, 
Ayuntamiento del mismo nombre, en la provincia de Palen- 
cia, y vecino de Palencia, soltero, jornalero y con instruc
ción, para que en el término de diez días desde esta publica
ción comparezcan ante esta Audiencia á responder de los 
cargos que les resultan en causa que se les sigue sobre estafa 
á la Compañía ̂ de Ferrocarriles del Norte; apercibiéndoles 
que de no verificarlo dentro del expresado término serán 
declarados rebelde» y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial que 
procedan á su busca y captura y conducción á la cárcel de 
esta población á disposición de este Tribunal.

Dada en Lugo á 9 de Diciembre de 1908.=Mariano Ulla 
Fociños.=José Minguillón Estévez. JO—4597

D. Mariano Ulla Fociños, Presidente de la Audiencia p ro 
vincial de Lugo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Nar
ciso Ulloa Gómez, de cuarenta y dos años de edad, hijo de 
Domingo Francisco y Ramona, casado con Francisca Váz
quez, natural y vecino de San Miguel de Esporiz, en el parti
do de Chantada, proviacia de Lugo, jornalero, para que en 
el término de veinte días, contados desde el siguiente al de 
su inserción, comparezca ante este Tribunal á responder de 
los cargos que la  resultan en Ja causa núm. 61 de 1906, de 
Chantada; apercibido de que en otro caso se le declarará re
belde y parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G), exhorto y ruego, y en el mío ruego y en
cargo, á todas las Autoridades civiles y militaras de la Nación 
y agentes de policía judicial procedan á su busca y captura 
caso de ser habido, poniéndolo á disposición de esta A udien
cia en la cárcel pública de esta ciudad con las seguridades 
debidas.

Dada en Lugo á 10 do Diciembre de 1908 . = M a r i a n n  Uila 
Fociños.=José Menguillón Estévez. JO—4726

D. M araño Ulla Fociños, Presidente de la Audiencia p ro 
vincial de Lug?.

Por la presente requisitoria cit*, llama y emplaza á José 
Bulner Junco, de dú-z y ocho años de edad, hijo de Manuel y 
Laura, soltero, natural y vecino de Onao, partido judicial de 
Gangas de Onís, provincia de Oviedo, labrador, para que en 
el término de quince días, contados desde el siguiente al de 
su inserción, comparezca anta este Tribunal á responder de 
los cargos que Je resultan en la causa del Juzgado instructor 
de Monforte sobre uso de documentos falsos; apercibido de 
que en otro ca*o se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiers lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rer D. Alfon
so XIII (D. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y 
encargo, á todas las Autoridades civiles y militares de la Na
ción y agentes da policía judicial procedan á la busca y cap - 
tu ra  de dicho sujeto, poniéndolo á disposición de esta Au
diencia, caso de ser habido, en la cárcel pública de esta ciu
dad, con las seguridades debidas, por haberse acordado su 
detención.

Dada en Lugo a 14 de Diciembre de 190S.=Maríano Ulla 
Fociños.=José Minguillón Estévez. JO—4754

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  I n s t a n c ia

ALBURQUERQUE
D. Julián Martínez de la Mata, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente recomiendo al celo de la» Autoridades ci

viles y militares, y requiero á los agentes de la policía jud i
cial, para qu8 procedan á la busca y captura de los semovien
tes que después se reseñarán, los cuales fueron hurtados en 
la noche del 7 al 8 del actual de una cuadra situada en la 
finca denominada M&laque, de este término, siendo referidas 
caballerías de la propiedad de los vecinos de Puebla de la 
Calzada y Freguesk de los Degollados (Portugal), llamados 
Gregorio Zamora Mendoza y Gregorio Parez, y caso de ser 
habidos se pongan á disposición de este Juzgado, juntam ente 
con la persona ó personas en cuyo poder se encontraren si no 
justifican su legítima adquisición; y por cuyo hecho me en
cuentro instruyendo el sumario señalado con el núm . 105 del 
corriente año.

Dado en Alburquerqueá 11 de Diciembre de 1908.=Julián 
Marsínez.i=De su orden, P. I , Alfonso de Salas.

Señas.
Una burra castaña, de diez años, un poco ensillada, el be l

fo inferior caído y las orejas aparradas.
Un muleto de siete meses, castaño muy oscuro, lucero y 

bocinegro.
Un mulo rojo, burreño, corto de ta lla , un poco chato, de 

cuatro ¿ cinco años.
Un burro capón, de buena talla, negro claro, con manchas 

de pelos blancos en el lomo, de cinco á seis años; y
Una burranca de dos años y medio, pelo castaño claro.

JO—4598
ALCAZA.R DE SAN JUAN

D. Aurelio Serrano y Villarejo, Juez interino de in struc
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y de la policía judicial, procedan 
á la busca de los géneros que al final se detallarán, qus fue
ron robados en la noche del 18 al 19 de Noviembre último 
del comercio de D. Cefarino Fernández, situado en la plaza 
pública de la villa de ArgamasiUa da Alba, y captura de los 
autores del hecho, y caso de ser habidos serán puestos á dis

posición de este Ja2gsdo si lo  acreditan su legítima adqui
sición.

Dado en Alcázar de San Juan á 6 de Diciembre de 1908.= 
Aurelio Serrano.=Por mandado de S. S., Juan de Dios Vi- 
lloslada.

Detalle de los géneros robados.
Una pieza tela funeraria, con 20 metros.
Una ídem asargaaa café freixa.
Una ídem género blanco flecha.
Uüa ídem torno.
Dos ídem mahón azul X 38 pulgadas.
Una ídem id. id. 38 id.
Ocho ídem pañete» España industrial.
Diez docenas de pañuelos bolsillo y de la cabeza, de mujer, 

de algodón.
Docena y media pañuelos raso de color.
Quince metros i>ana lisa de España industrial.
Ocho ídem id. bordón doble corona Bretón.
Una pieza de pana con 4 metro* bordón Alparella,
Una ídem de sábanas Gloria, 245 centímetros.
Üaa ídem id. La Predilecta. 245 id.
Una ídem grano de oro núm. 300, ds Tolrá.
Dos ídem Gloria.
Una í Jem suave oro.
Una ídem Trompeta, núm. 50.
Una ídem Duradera.
Una ídem con 20 metros casimir, núm. 300.
Una ídem con 20 id., Londres.
Una ídem casimir des K. K. con 50 metros.
Dos ídem id. R. con 80 metros.
Cinco ídem arm ir negro.
Una pieza Crea 120 centímetros con 20 metros.
Una ídem id. Luna Rojo con 20 id.
Media docena fajas portuguesas 10—44.
Cinco piezas con 200 metros frisana cireza.
Tres ídem bichí 4 cuartas, pujol.
C»nco ídem id. 4 id. bote.
Una bufanda de K. R.
Dos ídem pamplonesa J.
Una ídem merino de R. T.
Una caja coa una docena de pañuelos Gloria.
Un corte colchón damasco rosa, hilo.
Seis í tem id. retorcido.
Dos piezas cutí 4 cuartas, almohadas.
Dos mantas de 7 rajas.
Una ídem de 8 id.
Dos ídem de 4 id.
Una ídem de seis id .
Dos corsés marca Sultana, patrón núm. 901,
Dos mantones buenos.
Uao ídem dos caras V.
Uno ídem liso azul V. R.
Cuatro ídem lisos color Himalaya segunda de R. T.
Dos ídem de dos caras.
Uno ídem des E. E.
Un mantón H im alaja.
Siete ídem manzanos Dalmau.
Dos ídem segunda E. 11 cuartas.
Uno ídem negro rizo.
Uno ídem prurillo.
Uno ídem parisién.
Una docena pelerinas K. medio.
Uaa ídem id. T. P.
Una ídem T. B. medio y T. P.
Cuatro toallas rusas de M. T. V.
Uca pieza 30 metros asargada, noguera, color café.
Una ídem 15 id. salgado negro, noguera.
Una ídem 25 id. id. color café Bablón.
Uoa docena pelerinas T. C. medio.
Dos y media ídem camisetas blancas caballero punto in — 

gl¿".
Uaa ídem pantalones id.
Una ídem camisetas señora.
Una ídem pantalones id.
Media ídem fígaros.
Una pieza tela funeraria con 20 metros. JO—4547 

AVILA
A virtud de providencia dictada en este día de la fecha poi- 

el Sr. Juez de instrucción de este partido en causa que se si
gue en este Juzgado por usurpación de título y otros hechos, 
denunciados por D. Gaspar Muñiz y Villar, vecino de Ma- 

. j '  paradero se ignora, sa manda citar á éste para quer 
el día 22 de Enero próximo, y hora de las once, comparezca 
en la sala de audiencias de este Juzgado, situado en el edift- 
cío denominado la Cárcel, con objeto de prestar declaración 
en dicha causa y cum plir respecto del mismo lo que dispone 
el a r t. 109 dé la ley de Enjuiciamiento criminal; apercibién- 
dolé de que si no comparece le parará el perjuicio que ha^a  
lugar en derecho.

Y p a ra  insertarla en los periódicos oficiales Gaceta de  Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta  provincia, á sus efectos expido la  
presente, con el V.° B.° del referido Sr. Juez, en Avila á 1? 
de Diciembre de 1908.=V.o B.° =E1 Juez de instrucción, 
A cuña— El Escribano, Vicente Romero Trece.

JO—4830
GUERNICA Y LUNO

En v irtud  de carta orden de la Audiencia provincial de 
Bilbao, procedente de la causa que se sigue contra Amadeo 
Anasagasti y otros varios sobre desorden público, se cita por 
la presente á Segundo Mínguez Zubillaga, vecino de Bermeo, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que á las diez de la  
mañana del día 11 de Enero próximo comparezca ante dicha 
Audiencia provincial á declarar como testigo en las sesiones 
de juicio oral de la expresada causa; bajo apercibimiento do 
incurrir en otro caso en la m ulta CDrrespondieute.

Guernica y Luno 18 de Diciembre de 1808.=E1 Escribano, 
Saturnino de Kcéaarro. JO—4845

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Galo Ponte Escartín, Juez de instrucción del d istrito  

de la Alameda de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado D. Angel Revuelto Mateo, cujas circunstancia* 
se ignoran, vecino que fué de esta ciudad en calle M artines, 
numero 20, de ocupación del comercio, cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del término de diez días, con
tados desde el de la inserción de la misma en el Bsietín oficial 
de esta provincia y G a c e ta  d e  M a d rid , comparezca en la  
cárcel de esta ciudad, donde quedará sujeto á las resultas de 
la causa que contra el mismo se instruye por el delito de es
tafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial, procedan ¿ la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposión 
de este Juzgado, de expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 21 de Noviembre de 1908.= 
 ̂ Galo Ponte.=£$alvador Fuentes, JO—4477
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D. Galo Ponte Escartin, Jaez de instrucción del distrito de 
Ja Alameda de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita , Dama y em plsz* al 
precedido Manuel Zardaín Garrida, h«Jo de José y de Jo^ 
quiua, d«s cuarenta años de edad, de estado casado, natun-J 
f e  Bastillo, partido de ídem, provincia de Oviedo, vetano que 
fué de évta, en la calle de Málaga, núin. 13, quinto, ocupa 
cien del comercio, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del térm ino de diez días, contados-desde el de • la in 
serción de la mism a en el Boletín oficial de esta proyin cía y 
Gaceta de M a d b id ,  comparezca en la cárcal de esta ciudad, 
donde quedará sujeto á las resultas en 1$ causa que contra el 
-mismo se instruya por el delito de robo; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho y se le declarará rebelde.

Ai propio tiempo so ruega y encarga á todas las Autorida- 
xles y agentes de la policía judicial procedan á la busca,cap
tura y conducción á Ja cárcel de esta ciudad, á disposición 
¿e esté Juzgado, del referido procesado.

Dadsi en la ciudad de Málaga á 1.° de Diciembre de 1908—  
G¿do Ponte.=Salvador Fuentes. JO—4397

MEDINA SIDONIA
D. Manuel Otaño y Barroefca, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presante, y como comprendido en el núm. l .°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado en causa port hurto de caballe
rías Antonio García Moreno, natural de Bsrnos y vecino de 
Jerez d-s la Frontera, como de cuarenta años de edad, de bue
na estatura, moreno, de carnes regulares, vistiendo blusa 
larga, pantalón de pana azulado y sombrero de los llamados 
cordobeses, ignorándose sus demás circunstancias y actual 
paradero, p?ra que dentro del término de quince días, conta
dos desde la inserción do la presente en 3a G a c e t a  os Ma 
d r i d ,  comparezca ante este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa; apercibido de que ©n otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruega y encarga á b¿s Autoridades y 
agentes de policía judicial ordenen y practiquen diligencias 
para la busca y captura del procesado, y habido lo remitan 
á la prisión de esta ciudad, á mi disposición, por tener decre 
tuda’su prisión en la expresada causa.

Medina Sidonia 3 de Diciembre de 1908.=Manuel Glano, =  
Jesé González. , JO—4478

MERIDA
D. Luis María Regife Hidalgo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, Dama y emplazan, An

tonio Sánchez Pérez, de diez y nueve años, soltero, cochero, 
natural de Sevilla, sin domicilio conocido, hijo de Juan y 
María; José Mara Vera, de diez y nueve anos, soltero, alba
ñil, hijo de J< sé y Catalina, natural de Huelva y vecino de la 
misma; Juan Zamora Navarro, de diez y ocho años, soltero, 
panadero, hijo da Juan y María, natural de Badajoz; Tomás 
Rodríguez Ortega, de diez y nueve años, soltero, natural y 
vecino de Huelva, hojalatero, hijo de Joaquín y Francisca; 
José Rodríguez Mancilla, de diez y siete anos, soltero, labra
dor, natural y vecino de Badajoz, hijo de Antonio y Juana, 
y Miguel Pira Salazar, de diez y seis años, soltero, natural y 
vecino de Olivenza, carpintero, hijo de Celestino y Emilia, y 
cu} as demás circunstancias, señas y actual paradero se ig 
noran, á fin de que dentro del término de diez días, ¿ contar 
desda la inserción de la presente en los periódicos oficiales, 
comparezcan en este Juzgado para recibirles indagatoria y 
ser reducidos á prisión en la causa que se sigue contra los 
mismos por estafa á la Compañía de los ferrocarriles de Ma
drid á Zaragoza y Alicante; bajo apercibimiento de ser de
clarados rebelóos y pararles los perjuicios á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encatgo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción en su caso á esta c&rcei de j 
referidos procesados por estar decretada su prisión. ]

Dada en Mérida á 4 de Diciembre de 1908.='Luis R egife.=  
El Escribano, Isidoro Viñeta. JO—4479

MONTALBÁN
D. Agapito Cardiel Escudero, Juez de instrucción de la j 

villa y partido de Montalbán.
Por la oresente requisitoria, y como comprendido en el 

número 3.° ¿el arfe. 835 da la ley de Eajuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á los procesados Víctor García Gon
zález y Avaliño Manuel Alonso García, ambos de veintitrés j 
años de edad, solteros, mineros, sin domicilio fijo, cuyas de- \ 
més circunstancas se ignoran, para que comparezcan ante j 
este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde 
la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  á  fin ! 
de hacerles una notificación en méritos de causa que se les j 
siguió en este Juzgado sobra estafa, y constituirse luego en 
prb ióii; bajo apercibimiento, si no comparecen, de ser decla
rados rebeldes y de pararles el perjuicio que haya lugar. | 

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, j 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial de la N&ción, 
procedan á la busca y captura da los expresados Víctor Gar
cía González y Avelíno Manuel Alonso García, y conducción ¡ 
de los mismos, caso da ser habidos, á  las cárceles de este par* \ 
tido, á disposición de esta Juzgado. I

Dí,da ea Montalbán á 3 de Diciembre de 1908 —Agranito j 
Cardiel.=De su orden, Fernando Conca. JO—4398 j

MONTORO ¡
D. Luis Rodríguez Cabezas, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 

p r o v i n c i a  y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y demás indivi
duos de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca 
de la c a b a l l e r í a ,  cuyas señas al final se dirán, propia de An
tonio Hernández Moreno, vecino de Baza, la cual fué hurta
da estando pastando en olivos de la  finca denominada Los ; 
Lorenzos, de este término, en la noche del día 30 de Noviem
bre último, y captura del autor ó autores de su sustracción, 
y  caso de ser habida aquélla se ponga á disposición de esto | 
Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su legítima adquisición, y los autores, | 
también á disposición de este Juzgado, en calidad de deteni - ; 
dos, en la cárcel de este partido; pues así lo tengo acordado j  
en el sumario que se sigue en este Juzgado y Escribanía del ¡ 
actuario que refrenda sobre hurto de dicha caballería. ¡

Dada en Montoro á 2 de Diciembre de 1908— Luis Rodrí- ¡
gj&ez— El actuario, Licenciado José Benífcez Lara. j

Señas de la caballería* j
Una muía, de diez años de edad, alzada un metro 33 centí- \ 

metros, pelo negro, raza española, y con el hierro de la So- \ 
ciedad El Fénix Agrícola en la nalga derecha. JO—4399 '

■ D. Luis Rodríguez Cabezas, Juez de Instrucción de esta
? cluoad y su pvirtido.

Por la p a sa n te , que se insertará en ©1 Boletín oficial de esta 
í provincia 7 G a ceta  de M a d e id ,  y como comprendido en e! 
J nú mero 1.° del. are. 835 de le ley de E njuiciam iento crim i- 
l nal, se cita, llama y emplaza c A ntonio Gálvez Bernabé* na 
| tural de Muraia y vecino da esta población, hijo de Antonio  
;• y  de Josefa, de cincuenta y  tres años de edad, c&sado, jorna- 
) jero y sin instrucción , y cuyo actual paradero se ignora, á 

fin dé qm  dentro del térm ino de diez días, á contar desde el 
■> sigu iente al en que tenga lugar la  ú ltim a inserción, eompa- 
|  rezos en la sala audiencia de este Juzgado, sito  en la  casa 
t número 4 de la calle íáal&zar, de esta ciudad, para hacerle  
? una notificación y constitu irlo en prisión en la corcel de esto 
J partido, para que extinga en ella  la correspondiente conde- 
*; n*, que. is ha sido im puesta por la A udiencia provincial de 
? Córdoba-en sentencia dictada en el redi o de la causa con

tra el mismo, seguida por el delito de amenazas en este di- 
1 cho Juzgado y Escribanía del actuario que refrenda; b&jo 
l apercibim iento que d*? no hacerlo será declarado rebelde y 
i le parará ei perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
i  Al propio taempo ruego y encargo á todas las Autoridades,
[ tanto civ iles como m ilitares y demás individuos de la  poli*
| cía judicial da la Nación, procedan á la busca del Antonio 
í G ilvez Bernabé, y c&so de ser habido lo pongan á disposi- 
¡ cíón do este Juzgado, en la cárcel de e3te partido, en calidad 
; de preso, para que extinga la condena antes dicha; pues así 

lo tango acordado en providencia de este día, dictada en las 
diligencias que se siguen en esta repetido Juzgado y Escriba
nía indicada para dar cumplimiento á mencionada sentencia.

Dada en Montoro á 4 de Diciembre de 1908.=Luis Rodrí
guez. = E i actuario, Licenciado José Benítez Lar#.

JO—4480
MOTRIL

D. Miguel de Entrambasaguas Corsini, Juez d8 instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza si procesado en 
causas sobre disparos de arma de fuego y lesiones, Joaquín 
Lozano Martín, soltero, de veinticuatro años de edad, hijo de 
Antonio y Anicefa, natural y vecinos de Laaj&rón, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca 
ante este Juzgado ó ea la cárcel del partido á responder de 
los cargos que le resulten en dicha causa; con apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y demás agentes de la policía judicial prac 
tiquen activas diligencias para la busca y  captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido se remisa á la cárcel de esta 
ciudad, con las seguridades convenientes, pues en virtud de 
orden de la Sxcm a. Audiencia de Granada así se tiene acor
dado.

Dada en Motril á 28 de Noviembre de 1908.=rMiguel de 
Entrambasaguas— Por su mandado, Antonio Jiménez.

JO—4400
MURCIA—CATEDRAL

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción del d is
trito de la Catedral de esta capital.

Por la presente requisitoria, y conforme á los números 1.° 
y 3.° del art. 835. en relación con el 512 y siguiente de la ley  
de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al pro
cesado Francisco Gracia Arroniz, hijo de Francisco y de 
Cruz, soltero, camarero, vecino de esta ciudad en la plaza de 
Amores, núm. 1, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a o e ta  d b  
Ma d b i d  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado ¿ fin de responder á los cargos que le resultan 
en el sumario que contra el mismo se sigue sobre disparo; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará re
belde y 18 parará el perjuicio que hubiera lugar con arreglo 
á ley.

A la vez encargo á todas las Autoridadas civiles y m ilita
res y agentes de policía judicial procedan á la busca y  cap
tura de dicho sujeto, y caso de ser habido le conduzca ¿ 
estas cárceles, á disposición de este Juzgado, al que darán 
cuenta.

Dada en Murcia á 3 da Diciembre de 1908.=Fran cisco Sán- 
ch ez.= E l Escribano, Abelardo Valero. JO—4401

OLIVENZA

El Sr. D. Alberto Cisneros y Sevillano, Juez de instrucción  
de esta ciudad y su partido, ha resuelto por providencia de 
este día, dictada en el sumario que en esta Juzgado y  por mi 
Escribanía se sigue bajo el núm. 50 del año último por de
lito de hurto de ropa contra otros y Laureano Laso Cambera, 
vecino de Badajoz, cuyo actual paradero se ignora, se cite á 
dicho sujeto para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la  
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
Ma d b i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de Francisco Ortiz, núm. 5, con objeto de ha
cerle saber el auto de conclusión del referido sumario y em
plazarlo en legal forma para ante la Audiencia provincial de 
Badajoz; bajo apercibimiento de que, si no comparece, le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Olivenza l.°  de Diciembre de 1908.—El Escribano, Manuel 
Mansill*. JO—4481

ORGAZ
D. Enrique Fresa y Alvarez, Juez de instrucción de esta 

villa de Orgaz y  su partido.
Por el presenta hago saber que en el sumario que instruyo 

por robo de los géneros que a continuación se expresarán, 
llevado á efecto la noche del 26 al 27 de Noviem bíé último 
del muelle de Is estación férrea de Urda, he acordado encar
gar á los agentes de la policía judicial la busca de dichos gé
neros y la captura de las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su legítim a adquisición.

Dado en Orgaz á 2 de Diciembre de 1908— Enrique Fre- 
sa .=Por su mandado, Manuel Resines.

Géneros sustraídos.
Una pieza de 37 metros 4 centímetros de lanilla lana lino. 
Otra pieza de 21 metros 7 centímetros de escocesa extra. 
Cuatro piezas de 160 metros 8 centímetros de sarga Casas. 
Dos piezas de persianas bordón M, de 45 metros, próxima

mente.
Una pieza de persianas, marca E, de 35 metros.
Una pieza cerdole B, de 40 metros.
Una docena de pañuelos hierba.
Treinta y cinco visillos, núm. 55.‘
Tres piezas de 102 metros 4 centímetros de manchurias. 
Una ídem franela imperial, de 31 metros 60 centímetros.
U ua pieza, de cuatro que venían., de franela crepé, de 40 

metros.
Otra d.e 53 metros 4 centímetros de raso X 5fv  
Una pieza escocesa extra, de 21 metros 9 centímetros.

Dos ídem semilana superior, de 81 metros, 
í Tres ídem de ídem primera, de 124 metros con 4 c e n tí- 
• metros.
; Una ídem retor B. M. 34, de 62 metras con 52 J/2 centí- 
i metros.

Cinco piezas, de las siete que se mandaban, de polosia- 
: ñas E, que miden todas 7.236 metros 3 centímetros.

Una pieza, de las tres d.e elefante superior que venían, y  
con 189 metros, que corresponde á esta robada 63 metros. 

Una pieza de pana castellana, de 30 metros.
I Otra ídem id. E S, de 27 metros 2 centímetros.

Dos ídem id. Agustina, de 250 metros 8 centímetros.
Dos ídein Victoria, con 58 metras un centímetro; y 
Media docena p&nuelcs m&nchega. JO—4402

PIEDRAHITA
D. Mariano Ovejero y M&ury, Juez de primera instancia  

de esta v illa  de Piedrahita y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en virtud de provi

dencia recaída en el expediente que en este Juzgado se ins
truye para la reclusión definitiva en un Manicomio de la de* 
mente Esperanza Hernández Sánchez, natural de Cabezas del 
Villar, residente en la actualidad en el Manicomio provin
cial de Valladolid, y en cumplimiento á lo preceptuado en el 
artículo 8.° del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, he acor
dado citar y emplazar á los parientes de la referida Espe
ranza Hernández Sánchez, á fin de que dentro del término 
de un mes, contado desde la inserción de esta edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d . com
parezcan en forma ¿ oponerse á Ja mencionada reclusión; 
apercibidos que pasado dicho término se resolverá el expe
diente con ó sin su audiencia.

Dado en Piedrahita á 5 de Diciembre de 1908 =  Mari ano 
Ovejero— Por su mandado, Prim itivo Cubero. JO—4482̂

PONTEVEDRA
D. Indalecio Fernández López, Juez de instrucción da esta 

capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Benito Pose Seara, cuyas circunstancias al final se expresa
rán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para que 
tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se in s
truye por él delito de robo; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de 
este Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Pontevedra á 3 de Diciembre de 1908— Indalecio 
Fernández™ ?. S., Pedro Varela.

Señas y  circunstancias.
José Benito Posse Seara, alias Farruquena, de diez y siete 

años, soltero, hijo de Eugenio y Luisa, natural y vecino de 
Pontevedra. JO—4483

POZOBLANCO
D. León Muñoz Cobo y Esteban, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
el hombre desconocido de mediana estatura, de unos vein ti
cuatro años, bien parecido, con traje negro, con gorra c i
clista y botas de color, cuyo actual paradero y nombre se 
ignora, á responder de los cargos que le resultan en el su • 
mario que con el núm. 128 de este año se sigue por robo de 
prendas de vestir al vecino de Villanueva de Córdoba. Luis 
Visedo Murcia, ocurrido en su domicilio la noche del 1 al 2  
del pasado Noviembre, cuyo individuo se supone sea el autor 
de referido hecho; bsjo apercibimiento de lo que haja lugar 
con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y  militares y agentes de 
la policía judicial, para que procedan á la busca y captura 
de dicho individuo, y caso de ser habido sea remitido á mi 
disposición en la prisión de esta villa.

Dada en Pozoblanco á 3 de Diciembre de 190S.~L«ón Mu
ñoz Cobo.=El Escribano, Julio Peliitero. JO—4484

SALAMANCA
D. José Margarida y Rodríguez, Juez de instrucción de 

Salamanca y su partido.
Por virtud del presente edicto se cita y llama al que se 

crea dueño de una muía de pslo rojo oscura, con lunares 
blancos en los costillares, rozada en los pachos, de seis y me
dia cuartas de alzada, como de diez á doce años, que el día 
18 de Noviembre últim o fué ocupada á Juan Matías Sánchez 
Vicente, vecino del inmediato pueblo de Tejares, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a o b ta  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
á la once de la mañana, con el fin de recibirlo declaración 
en la causa que por sustracción de una muía me hallo ins - 
trayendo y hacerle entrega de expresado sem oviente, si 
acredita pertenecerle; bajo apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Salamanca á 3 de Diciembre de 1908™ Julián 
Mancebo. JO—4485

SAN FELIU DE LLOBREGAT 
D. Juan Arnet y  Ferrera, Juez de primera instancia de la 

villa de San Felíu de Llobregat y su partido.
Por el presente edicto, que se expide en méritos del expe

diente sobre reclusión definitiva de los alienados Juan de 
Dios Pavía Moreno, natural de la Jana (Oastollón), de tre in 
ta y  dos años de edad, casado; Emilia Fransi Serra, natural 
de Granollers (Barcelona), de cuarenta y cinco años de edad, 
casada; Mercedes Coll Ambros, natural de Caldas de Mont- 
buy (Barcelona), da veinte y nueve años de edad, soltera; 
María Martorell Verges, natural da Torra de Claramunt 
(Barcelona), de treinta y  cuatro años de edad, casada; Con
cepción Mestre Mestre, natural de San Quintín de Mediana 
(Barcelona), de cuarenta años de edad, casada; MargaritaFi- 
gueras Pinos, natural de Villalba Saserra (Barcelona), de 
diez y  siete añosfde edad, soltera, y Pedro Albert Mollá, n a
tural de Játiba (Valencia), de cuarenta y cuatro años de 
edad, casado; se emplaza á los parientes de dichos alienados 
para que comparezcan dentro del término de un mes, á con
tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , 
al objeto de hacer Jas reclamaciones que en derecho estimen  
procedentes.

D&do en San Feliu de Llobregat á 4 de Diciembre de 1908. 
Juan Arnet —Pordisposición de S . S ., ante m í, por D. José 
Cámp?, José Costa, Oficial. JO—4486
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SAN R0QIÍS
En virtud do providencia dictada hoy ante mí por el señor 

Juez de instrucción del partido en el sumario que se in stru 
ye bajo al núm. 445 del año 1908 por el delito da hurto de 
una jum enta contra Antonio Torres Chantre, cuyo hecho 
ocurrió en el Zabal, término de La Línea, se cita á un tal An
tonio, apodado Melena, que entregó la jum enta hurtada al 
procesado Antonio Torres Chantre y á un desconocido, «1 
cual vendió dicho procesado el semoviente hurtado, y cuyos 
actúalas domicilios ó paraderos se ignoran, para que en el té r
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que apa- ; 
rezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín j 
oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia i 
de este Juzgado con objeto da responder de lo» cargos que ] 
le resultan al Antonio, y ©1 desconocido para recibirle da ¡ 
elaración; bajo apercibí miento que de no verificarlo le para- ¡ 
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

San Boque 3 de Diciembre de 1908.=E1 actuario. Licencia
do José Bugella. JO—4404

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la pro
cesada Esperanza Troya León, de cuarenta años de edad, 
hija de Micaela, natural de Jerez de la Frontera, partido ju 
dicial de ídem, provincia de Cádiz, de estado soltera, de 
profesión su sexo, vecina que fué de La Línea, cuyo ac
tual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde la inssrcióa de ésta en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boktín oficial de la provincia, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado con objeto de notificarla el 
auto dictado en el sumario que bajo el núm. 341 del año 
1908 se sigue contra la masma por dbiifcó d ^ h u rto ; aperci
bida que de no verificarlo se rá declarada rebabe y le parará 
el perj uicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la prisión de este partido, 
y á mi disposición, de la referida procesada.

San Boque 3 de Diciembre de 1908™ Jesús González.=B1 
Secretario, Licenciado José Bugella. JO—4488

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par
tido,

Por la p r e s a n te  requisitoria c i to ,  llamo y e m p la z o  al p r o c e 
s a d o  Mateo S&miñán Gil, de cuarenta y  cinco años de edad, 
h i j o  de Mateo y Juana, natural de Marballa, p a r t i d o  j u d i c i a l  
de ídem, provincia de Má «ga, d e  e s ta d o  c a s a d o , y v s c ík o  que 
fué de Málaga, y cuyo actual domicilio ó p a r a d e r o  se ignora, 
p a r a  que en el término de diez días, contados desde la inser- 
r c i ó n  de ésta en la G a c e t a  d b  Ma d e id  y  Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de h*cer e cierta notificación en e l  sumario que 
bajo al núm. 383deiaño 1908 se sigue contra el mismo por 
delito de bigamia; apercibido que de no verificarlo será de
clarada rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A.1 propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y  conducción á prisión de este partido, y  i  
mi disposición, del a te rid o  procesado.

San. Boque 3 de Diciembre de l9GS.=Jesús González.=E1 
Secretario' Licenciado Enrique Cruz. JO—1489

SAN LUGAR LA MAYOR
D. José Villalba Martos, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

agentes-de policía y Guardia civil procedan á la busca de 
uña manta y varias prendas de vestir que han sido robadas 
al .guarda de la dehesa denominada Mogea, .término da Az~ 
naícóllar, así como á la captara ael autor ó autoras dél 
hecho,

Sanlacar la Mayor 2 de Diciembre de 1903.=Jo*é Villalba. 
Licenciado Antonio J. Díaz Cangas. JO —4405

SAN SEBASTIÁN
D. Garlos Uriarte, Jaez municipal, en funciones de Juez de 

instruc ción de esta ciuaad y su partido.
Por la presenta requisitoria se cita, llama y -.emplaza á 

Juan Javier Carballo, cuyas demás circunstancias se igno
ran, siendo sus señales personales: estatura regular, delgado,; 
pelo castaño, afeitada la emra, bien vestido y que habla con 
acento extranjero, para que dentro del término de diez dí&s, 
contados desde la insei*eión de la presante en los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Juzgado al objeto de p racti
car ciertas diligencias en causa que se le signe sobre estafa; 
bajo apercibimiento de que si no lo hiciere será declarado 
rebelde, parándole los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar.

A la vez se ruega á todas las Autoridades, y  encarga á los 
«gentes de la policía judicial, la busca y  captara  do dicho 
procesado, poniéndolo, caso da ser habido, en la cárcel del 
partido á disposición de e«te Juzgado.

Dada en San Sebastián á 4 de Diciembre de 1908.=C arlos 
U riarte .=P or su mandado, P. H., T. Arsemio Baimaseda.

JO- 4491
SANTANDER—ESTE-

D, José Mosquera Montes, Juez de instrucción del distrito 
del Este de la ciudad de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa crim inal sabré atentado y resistencia á los agentes de 
la Autoridad contra Mariano A sturi Herrera, de veintisiete 
años, natural y vecino de Santander, hijo de Patricio y Ra
mona, soltero, jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita, llama y emplaza al mismo ¿ fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re 
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper* 
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á de
recho.

Al pronio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G ), ruego y  encargo a ,las Autoridades, fuerza 
pública y agente» de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y  conducción, ante este Juzgado del referido proce
sado Mariano A sturi Herrera.

Dada en Santander á 2 de Diciembre de 1908 =  José Mos
quera Montes = P o r su mandado, Jesús Escobio. JO—-4408

SANTANDER—OESTE
D. Garlos de García Puelles, Juez de instrucción del dis

trito  del Oeste de la ciudad de Santander.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de cau

sa crim inal sobre lesiones ¿ Moisés López Diego y robo de m e
tálico contra José Sáiz y otros, y cuyo actual paradero se

ignora, se cita, llama y emplaza al mismo é fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al prooio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes d© la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do Santiago Sáiz V&lliciergo, de veintiocho años de edad, sol
tero, hijo de José, minero y vecino de Puente de Arce.

Dada en Santander á 30 de Noviembre de 1903.^C arlos de 
G. Paelles.=Por su mandado, Licenciado Gonzalo Pel*vo.

JO—4406

D. Carlos de García Puelles, Juez de instrucción del distri
to del Oaste de la ciudad de Santander.

Ea virtud de la presente, que se expide en méritos d é la  
causa criminal sobre hurto contra Manuel López Abad, de 
catorce años, soltero, herrero, y de esta vecindad, y ca jo  ac
tual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo 
á fin de que dentro del término de diez diaz, á contar desde 
la inserción d e ís ta  requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca ante este Juzgado para la práctica de una dili
gencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hayalu^ 
gar con arreglo a fierecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura y conducción ante este Juzgado dril referido pro
cesado, el cual es hijo de José y Perfecta, natural de esta 
capital, de donde ha desaparecido.

Dada en Santander á 3 de Diciembre de 1908.=C&rlos 
de G. Puelles.=Por su mandado, Juan Cas trillo.

JO—4409
SANTIAGO

D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción del par
tido de Santiago.

A medio de la presente requisitoria cito y llamo al proce
sado José Barreiro Rodríguez, Ir jo de Francisco y de Ama
lia, natural y vecino de esta ciudad, soltero, carpintero, de 
veintisiete años, cuyas señas del mismo ¿ continuación ss 
expresan, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción an la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en 
este Juzgado por virtud del sumario que se instruye sobre 
lesiones, ¿ fin de ingresar en Ja prisión provisión»! que con
tra  el mismo se ha decretado; apercibido de que no verificán
dolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la  ley.

Al propio tiempo, á nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto á todas las Autoridades, y encargo á los dependien
tes de la policía judicial proc?dad á la busca y captura de 
dicho sujeto, poniéndole, caso de ser habido, á mi disposi 
ción, pues le* ofrezco la recíproca.

Santiago 30 de Noviembre de 1908.=Mariano G arc ía .=  
Ante mí, Juan López.

Señas del procesado.
Estatura baj*, ojos y pelo castaños, nariz y boca regulares, 

sin barba ni señal visible; viste taaje color claro á rayas, pa
ñuelo de color al cuello, calzado también de color y boina 
negra á la c&b«za. J O—4407.

D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción del par
tido de Santiago.

A medio de la presente requisitoria cito y llamona! proce
sado Juan Rodríguez Bello, hijo de José y Josefa, natural y 
vecino de esta ciudad, casado, jornalero, da tre in ta  y seis 
años, cuyas señas del mismo á continuación se expresan, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción en la G a o e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juz
gado por virtud del sumario que se le instruye sobr8 hurto , 
á fin de ingresar en la prisión provisional que contra el 
mismo se ha decretado; apercibido de que no verificándolo 

...eerá declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lu 
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, á nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto á todas Irs Autoridades, y encargo á les dependien
tes de la policía judicial, procedan á  la busca y captura de 
dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción, pues les ofrezco la recíproca.

Santiago 30 da '■Npyié^jt)re de I908.=M añano G arcía.=  
Ante mí, Juan L ó p é z r !

Señas del procesado*
Estatura alta, color trigueño, ojos castaño claros, nariz 

aguileña, boca regular, pelo y cejas oscuros, sin señal visi
ble particular; viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño 
negro con remonta de panilla, calza zuecos y usa boina 
negra. JO—4410

D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción del par
tido de Santiago.

A medio de la presente requisitoria cito y llamo al proce
sado José Pinaque Calvo, hijo de Manuel y de Teresa, n a tu 
ral y vecino de esta ciudad, soltero, jornalero, de veintitrés 
años, cuyas señas del mismo á continuación se expresan, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juz
gado por virtud del sumario que se le instruye sobre lesio
nes, á fin de ingresar en la prisión provisional que contra el 
mismo se ha decretado; apercibido de que no verificándolo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, ¿ nombre de S. M. el Rey (Q.D. G.), 
exhorto á todas las Autoridades, y encargo á los dependientes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, pues 
les ofrezco la recíproca.

Santiago 30 de Noviembre de 1908.=Mariano García.=¡ 
Ante mí, Juan López.

Señas del procesado.
Estatura corta, cara ancha, con los pómulos salientes, co

lor bueno, nariz gruesa, ojos castaño oscuros, pelo y cejas 
ídem, bigote naciente, boca regular, con una cicatriz en el 
lado derecho de la cara que alcanza hasta cerca de la oreja, 
sin otra seña visible particular; viste pantalón, chaleco y 
chaqueta de paño negro usados, camisa de franela color rosa, 
calza botinas y usa gorra de visera castaña. JO—4411

SANTOÑA
D. Mariano Ciriquián y Gea, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 3.° del arfc. 835 de la ley d© Epjniciamíento crim inal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Valentín Martínez Ro
dríguez, de veintitrés años, hijo de Robu&ta&no y Bernardi
na, soltero, natural de Nogales Río Pisuerga, partido da Cer- 
vera, provincia de Patencia, vecino de Santander y profesión 
minero, no sabe leer ni escribir y en la actualidad de ignora
do paradero, par» que en término de diez días, desde que ten
ga lugar la inserción de es*a requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial üe la provincia de Santander, compa
rezca ante la Audiencia provincial de dicha ciudad á respon
der de los cargos qae contra el mismo resultan en causa que 
se le sigue por hurto de un reloj; bajo apercibimiento de que 
sí no lo verifica le parara el perjuicio á quéí* haya lugar coa 
arreglo á derecho.

A l propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militare?, procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á este Juzgada de referido procesado, po
niéndolo á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Santoña á 25 de Noviembre de 1908.=Mariano Ci- 
i r iq u ián .= ?o r mandauo de 8. S., José Nieto. JO - 4412

í SEVILLA—SALVADOR
j D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del d istri- 
j to del Salvador de esta capital.
j En virtud de la presente se cita y llama por término da 
¡ diez día», que empezarán á contarse desde el siguiente a) en 
| que aparezca inserta esta requisitoria en la G ackta db Ma 
i d r i d , sin perjuicio de su publicación en el Boletín oficial de 
jj esta provincia, ¿ Ramón Herrero Ferreira, natural de Va- 
| lenci», vecino de esta capital, hijo de Ramón y de Trinidad,
| casado, del comercio, de trein ta y seis años de edad, y cuyo 

actual paradero se ignora, para que se presente en ©atas car 
celes á contestar los cargos que le resultan en sumario que 
se 'le sigue por atentado; apercibido de que si no lo verifica 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya 
lugar.

Al propio tiempo se requiere á todas las Autoridades, ta n 
to civiles como militares, para que procedan á la busca y 
captura del referido procesado, poniéndolo en la cárcel de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado; pues en hacerlo 
así adm inistrarán justicia, á que me obligo en igualdad de 
circunstancias.

Dada en Sevilla á 23 de Noviembre de 1908.=Luis de Moya. 
El actuario, Manuel Moreno. JO—4493

D. Luis da Moya y Jiménez, Juez de instrucción del d is tr i
to del Salvador de esta capital.

Por la presante requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales. Alcaldes, fuerza d« la Guardia civil y demas 
agentes de policía ludida! de la Nación, que en este Juzga 
do y actuación de D. José Muñoz Quesada se insruye sumario 
por ei delito de hurto contra Francisca Paz Marín, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre 
de 8, M. el R©y (Q. D. G,), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu
ra de la sujeta que luego se expresará, poniéndola en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz * 
gado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra ella resultan en 
dicha causa se k  concede el término de diez días, cents dos 
desde la inserción de cata requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibida que ds no verificarlo será declarada rebel
de ie parará el perjuicio que hubiere lugar ea derecho.

Se interesa encesta requisitoria la busca y captura de Fran 
cisca Paz Marín, hija de Cristóbal-y de Francisca, ds estatu
ra baj&, ojos pardos, pelo canoso, rostro color moreno, nariz 
regular, boca regular, labios ídem, cejas al pelo, y sin seña 
visible, natural de Puebla de Cazalla, partido judicial de 
Osma, provincia de «Sevilla, vecina de, Sevilla, habitante ca 
lie Gerona, convento de la Paz, vendedora, y de cuarenta años 
de edad.

Dada en Sevilla i  5 d© Diciembre,de 1908.=Luis de Moya.= 
Ei actuario, Licenciado José Muñoz. JO—4492

SEVILLA—SAN VIGENTE
D. Juan Herrera y Morillas, Juez de instrucción del distrito 

de San Vicente de esta capital y su partido judicial.
Por la presente requisitoria hago sabsr á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, qua este Juzgado 
y actuación de D. Femando Ganzinotto y Echevarría se ins» 
truy.e sumario por el delito d6 tentativa de hurto  centra 
Joaquín Alcázar, alias Sáez, y Sebastián López Cazorla, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey (Q, D, G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu
ra  del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, 
en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal ¿ responder da los cargos qua contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado Joaquín Alcázar, alias Sáez, natural y vecino de la 
ciudad de Málaga, de estado soltero, de ocupación electricis
ta y de veinticuatro años de edad.

Dada en Sevilla á 20 de Noviembre de 1908.=Juan Herre- 
ra.=El actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

JO—4413
TAFALLA

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 
instrucción de esta partido, se cita á Gerardo Ruiz y Quintín 
Vergara, cuy as demás circunstancias personales y paradero 
se ignoran, á fin de que en el término de diez días, á contar 
des le ^inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juz
gado ¿ prestar declaración en causa que se instruye por fal
sificación de un documento privado; apercibiéndoles qus de 
no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Tafalla 4 de Diciembre de 1908.=E1 Escribano, P. H., L i
cenciado Dionisio Yoldi. JO—4494

VALDEPEÑAS 
En virtud de lo mandado en proveído de este día, dictado 

por el Sr. Juez de instrucción de este partido en cumpli
miento á orden de la Superioridad, librada en causa por hur
to, se hace saber al procesado Francisco Vélez Barrientos, de 
ignorado paradero, que en término de quinto día nombre 
Abogado que le defienda en la Audiencia provincial de Ciu
dad Real en referida causa, por no ejercer Ja profesión el que 
tenía designado, D. Miguel Caravantes; prevenido que de no 
verificarlo le será nombrado de oficio.

Valdepeñas 2 de Diciembre de 1908.=E1 Escribano. P. H.. 
Valentín Ortiz. j q —4416
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VENDRELL
D. Ramón Casalduero y Marín Alforca, Juez de instruc

ción del partido de Vendrell.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i 

Pedro Gibert Güell, natural de Pobla de Montornés, de unos 
treinta y tres años de edad, se le cree casado, pero separado 
de su mujer, conocido por Rejolé, de oficio ladrillero, que 
acostumbra á frecuentar una de las tabernas de la calle de 
San Sadurní, de la ciudad de Barcelona, cuyas demás señas 
personales y domicilio y paradero se ignoran, para que den
tro el término de diez días, contados desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado á responder de loa cargos que le resultan en el su
mario núm. 43 <fe 1908 sobre robo; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo excito el celo de todos las Autoridades, 
civiles y militares y agentes de la policía judicial, ¡jara que 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á 
mi disposición, con las seguridades convenientes.

Dado en Vendrell á 1.° de D ciembre de 1908— Ramón Ca- 
s&lauero.=Por su mandado, Santiago Yiacarri.

J 0 -4 4 1 7

Juzgado» municipales. ;[
ALCALÁ DE HENARES

D. Francisco García Pulgar, Juez municipal suplente de
esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Mariano Romero 
Díaz, de trece años de edad, zapatero, vecino de Madrid, hijo 
de Ricardo y Catalina, y cu jo  actual paradero se ignora, 
para que el día 7 del próximo mes de Enero, y hora de las 
diez y media de su mañana, comparezca ante la sala audien
cia de este Juzgado con los medios de prueba de que intente 
valerse en el acto del juicio de faltas que contra el mismo se 
sigue por hurto de metálico; apercibiéndole que de no com - 
parecer en el día y hora señalados se celebrará el acto en su 
rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 16 de Diciembre de 1908.= 
Francisco G. Pulgar.=Por su mandado, Francisco Majan.

JO—4864
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Buboso.......
Idem..........
Idem..........
v#así cubierto
Niebla....... .
^abierto.... 
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Buboso.. ,g
Triem.........1;

Llana. . . . . . . .
Rizada... .,«•
PUada............
Rizada.««o««•« 
Marcada. . . . .
Calma............

4

18
19
17 
19
18 
15 
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5
10
15
10
15
8

14

Roma ................(TM )
Cagliari............. nfe }
Pa&m®.. . . . . . .  (7k j
Bodo.............. i • (7M )
^ristiaiisnnd . . . .  (Tfe í
Riga*. . . . . . . . . . .  )
Moscou............ . (Tfe j

764.6
761.0
763.0
755.2
757.2
768.1
765.3

7.6 
0.0 
9 8 
5.0 
7 8 
2.4 
0 6

78

95
N............
NNW ...
W ............
ESE........
W SW ....
W SW ....
N N W ....
calma...
Idem .....

4
4
1
1
0
1
1
o

1
6

<rf*e un k
sssborm,. . . . . . . .  {

. . . . . .  8 * í
___ *.. . f!

9b )
SI

93 NW......... 11 4 Bicolaiev?.......... (7k i 761.3 — 87
4 0 SO NW......... 18 2 Feldkirch.. . . . . .  (Tfe ) 768.4 — 4.3 o ¥
5 6 85 NE ----- 1 14 2 Crenorvlts (Tk i 776.1 -  1.2 0

........ í
ÜSlU9lV«...*a*«.» (9b ) 
y*» ««rnande.it • ph )
f  A í . i . h í .» pb

766.4 
¿768.0
766.5 

¿764.1

5.4
8.4
8.5 

12.5

94
97

N N W .... 
NE . . . . . .

43
18
17
16

1
4

wracovte«...e... (7k ) 
Pola. ( i o. . . . . . .  (Tfe )

775.3 
76*.8

0.0
5.4

E .. . . . . . . .
NE..........

2 I
2 i

Idem... 
o. despejada 
Niebla.........96

99
ENE 2 (I. <ÍMnAÍ9di:Llftna.. ___ 7 Vlena im m ih »' t7fe t 773.3

;
-  0.4 Calma.».. o IE ........... 1 jnUbOSO.. . « «

i ’ *
Idem.. ........... ©feahiiasai ><-«>+ |ffe j

'

kn* temperatura» máxima» non de la víapera.

P A R T E  NO O F I C I A L
A N U N C I O S .

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los apúñelos para el mismo 

te reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de renta e® el 
Ministerio de la Gobernación.

 SANTOS DEL DIA

San Gregorio, presbítero y mártir, y San Luciano, mártir.

ESPECTÁCULOS

ESPAÑOL.—A las 5.—Divorciémonos.
LARA.—A la» 9.—La fuerza bruta.—Pedro Minio (doble). 
APOLO.—A  las 8 y  1¡2.—Las bribonas.—El pollo Tejada. 

Las bribonas.
PR1CE.—A  las 5.—Los saltimbanquis y la troupe The 4 

Braggaars.
ESLAVA.—A  las 6.—¡Si las mujeres mandasen!.... y El 

rival de Sherlok Holmes (estreno).—La balsa de aceite.— ¡ Si 
las mujeres mandasen!...*


